
Gobierno Regional del Callao 

Acuerdo de Consejo Regional N!! 046 

Callao, 09 de Noviembre de 2021 

El Consejo del Gobierno Regional del Callao, en Sesión Ordinaria Virtual celebrada el 09 de noviembre de 2021, con 
el voto unánime de los Consejeros Regionales y en uso de las facultades conferidas por la Ley Orgánica de 
Gobiernos Regionales - Ley N2 2786 y, el Reglamento Interno del Consejo Regional del Callao. 

VISTOS: 

El Dictamen N2 027 - 2021 - GRC / CR - CAR de fecha 13 de Julio de 2021, de la Comisión de Administración 
Regional del Consejo Regional del Gobierno Regional del Callao, el Oficio N2 115 - 2021 - GRC - CR - PCADM -
CVA de fecha 23 de agosto de 2021, del Presidente de la Comisión de Administración Reclonal del Consejo 
Regional del Callao, el Informe N" 2606 - 2021 - GRC / DIRESA / OL de fecha 09 de setiembre de 2021, de l. 
Jefatura de la Oficina de Loglstlca delo DIRESA CALLAO, el Memorándum N2 1202 - 2021- GRC / DIRESA / OEA de 
fecha 15 de septiembre de 2021, de la Oficina Ejecutiva de Administración de la DIRESA CALLAO, el Informe Ni 
1217 - 2021 - GRC / DIRESA - OAl de fecha 16 de septiembre de 2021, de la Oficina de Asesorla Jurldlca de la 
DIRESA CALLAO, el Oficio N2 4384 -2021- GRC / DIRESA / DG de fecha 16 de septiembre de 2021 (H.R. N2 SGR-
017138), de la Dirección Regional de Salud del Callao - DIRESA CAllAO, el Informe N' 1057 - 2021- GRC / GAl de 
fecha 21 de septiembre de 2021, de la Gerencia de Asesoria Juridica del Gobierno Regional del Callao V el Oficio N2 
894 - 2021 - GRC / GGR de fecha 22 de septiembre de 2021, de la Gerencia General Regional del Gobierno 
Regional del Callao; 

CONSIDERANDO: 

Que, de conformidad al Artículo 191 de la Constitución Política del Perú modificado por el Articulo Único de la Ley 
N~ 30305. NLos gobiernos r~gionaJes tienen autonomía política, económica y admlnlstratfva en los asuntos de su 
competencia ( .. .J La estructura orgónlca bósica de estos gobiernos la conforman el Consejo Regional, como 6rgano 
normativo y fiscalizador ( ... )"; concordante con el Articulo 2 de la Lev N' 27867, Lev Orgánica de Gobiernos 
Regionales, establece que: "Los Goblemos RegIonales emanan de la voluntad popular. Son personas Jurídicas de 
derecho público, con autonomfa polítIca, económica y administrativa en asuntos de su competencia, constftuyendo, 
para su administración económica y financiera, un Pliego Presupuesta/N; 

Que, lo. Artlculos 7 y 9 de la Constitución Pollllca del Perú, se establece que todos los ciudadanos tienen derecho a 
la protección de su salud, la del medio familiar y la dela comunidad, y que el Estado determina la Política Nacional 
de Salud, correspondiendo al Poder EjecutiVO normar y supervisar su aplicación, siendo responsable de diseñarla y 

~OIO"", conducirla en forma plural y de,cf!ntrallzadora para facilitar a todos el acceso equitativo a los servicios de salud. 
~~o ~,Aslm¡smo, en su Artículo 449, prevé que son deberes primordiales del Estado garantizar la plena vigencia de los 
ii ';. erechos humanos; proteger a la población de las emenazas contra su seguridad; V promover el bienestar general 
o o 
'" .00 B~"oO ue se fundamenta en la justicia V en el desarrollo Integral y equilibrado dela Nación; 
e cT.8 

~ 

00": Que, el Articulo 13 de la Lev N2 27867 -Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, establece que el Consejo Regional 
HEs el órgano normativo y fiscalizador del gobierno regional. Le corresponden las funciones y atribuciones que se 
establecen en la presente Ley y aquellas que le sean delegadas ( ... )"; el inciso b) del Artfculo 14 de la misma norma 
que prescribe que HEI Consejo Regional se reúne en sesiones ordinarias y extraordinarias, de acuerdo a /0 que 
establece su Reglamento ( ... J"; en el inciso a) del Articulo 15 de la acotada norma, seRa la que es atribución del 
Consejo Regional NAprobar, modificar o derogar las normas que regulen o reglamenten los asuntos y materias de 
competencia y funciones del Gobierno Regional ( ... ¡- y el inciso al del Articulo 37 que señala como atribución del 
Consejo Regional la d. dictar "( ... J Acuerdos del Consejo Regional"; concordante con el Articulo 3 del Reglamento 
Interno del Consejo Regional; 

Que, el Articulo 35 de la ley Ni 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, establece que: NLas contrataciones 
y adquisiciones que realizan los gobiernos regionales se sujetan o lo Ley de lo materIa, promoviendo la actividad 
empresarial reglonalN ¡ 
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Que, el Articulo 39 de la Ley N ~ 27867 - Ley Orgánica de Gobiernos Regionales y sus modificatorias, señala que: 
"( ... ) Los Acuerdos del Consejo Regional expresan la decisión de este órgano sobro asuntos internos del Consejo 
Regional, de Interés público, ciudadano o Institucional o declara su voluntad de practicar un determinado acto O 

sujetarse a una conducta o norma Institucional ( ... )"; 

Que, mediante Decreto Supremo N. 004 - 2019 - JUS, publicado el 25 de enero de 2019 en el Diario Oficial "El 
Peruano", se aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley NR 27444, Ley del Procedimiento Administrat ivo General; 

Que, el Articulo 182 y el Artículo 183 del Texto Único Ordenado de la Ley NO 27444, Ley del Procedimiento 
Administrativo General. sobre la "Presunclón de la calidad de los Informesu y "Petlclón de Informes/l

, 

respectivamente, en aplicación del Numeral 1.7 del Artículo IV del mencionado cuerpo legal, señala que uno de los 
Principios del Procedimiento Administrativos es: "1.7. Principio de presunción de veracldad.- En la tramitación del 
procedimiento administratlYo, se presume que los documentos y declaraciones formulados por los administrados 
en la forma prescrita por esta Ley, responden a la verdad de los hechos que ellos afirman. Esta presunción admite 
prueba en contrario"; 

Que. en los literales bJ y cJ del Numerala.l , del Artículo 8, del Texto Único Ordenado de la Ley NR 30225, Ley de 
Contrataciones del Estado, aprobado por el Decreto Supremo N. 082 - 2019 - EF publicado el 13 de marzo de 2019 
en el Diario Oficial "El Peruano", disponen que: "b) El Área Usuaria, que es la dependenCia cuyas necesidades 
pretenden ser atendidas con determinada contratación o, que dada su especialidad y funciones, canaliza los 
requerimientos formulados por otras dependencias, que colaboro y particIpa en la planificación de las 
contrataciones, y realiza lo verlflcoclón técnico de los controtaclones efectuadas a su requerimiento, PQra Sil 

conformídad ll
, y 'e) El Órgano Encargado de las Contrataciones, que es el órgano o unidad orgónlca que realizo las 

actividades relativas a la gestión del abastecimiento de la Entidad, Incluida la gestión administrativa de los 
contratos"'; 

Que, en el Inciso bJ del numeral 27.1 del Articulo 27 del Texto Único Ordenado de la Ley NR 30225 - Ley de 
Contrataciones del Estado, dispone que: "'Ante uno sItuacIón de emergencia derivada de acontecfmlentos 
catastróficos, sltuacfones que afecten la defensa o segurIdad nacional, sltuodones que supongan el grave peligro 
de que ocurra alguno de los supuestos anterIores, o de una emergencia sanitarIa declarada por el ente rector del 
sIstema nacional de salud"'; 

Que, mediante Decreto Supremo NO 162 - 2021 - EF publicado el 26 de junio de 2021 en el Diario Oficial "El 
Peruano", se modifica el Reglamento de la Ley N2 30225 - Ley de Contrataciones del Estado, aprobado mediante 
Decreto Supremo N. 344 - 2018 - EF, Y dictan otras disposiciones; 

Que¡ el Artículo 100 del Reglamento de la Ley Ni 30225 - Ley de Contrataciones del Estado¡ aprobado mediante 
Decreto Supremo N5! 344 - 2018 - EF Y modificado, mediante Decreto Supremo Ni 162 - 2021 - EF¡ dispone: 
"'ArtIculo 100. CondIciones para el empleo de la Contratación Directa La Entidad puede contratar directamente con 
un proveedor s% cuando se configure alguno de los supuestos del artIculo 27 de la Ley¡ bajo las condiciones que o 
continuación se IndIcan: ( ... ) b) Situación de EmergencIa f. .. ) En dIchos situaciones, lo Entidad contrata de manera 

"e.010¡\t( Inmediata los bienes, servicios en general, consultorios u obras, estrictamente necesarios, tanto paro prevenir los 
~,o. C' efectos del evento próximo o producirse, como para atender los requerimientos generados como consecuencia 
g \.' dIrecto del evento producido, sin sujetarse a los requisitos formales de lo presente norma. Como máximo, dentro 
" --- s;----o del plazo de veinte (20) dios hábiles siguientes de efectuada la entrega del bien, o la primera entrega en el caso de 

tÚ~ suministros o desde su InstalacIón y puesta en funcionamIento en el CClSO de bIenes bajo la modalidad de llave en 
00" mano, o del Inicio de la prestación del servicio, o del inicio de la ejecución de la obra, la Entidad regulariza aquella 

documentación referida a las actuaciones preparatorias, el Informe o los Informes que contienen el sustento 
técnico legal de la Contratación Directa, la resolución o acuerdo que la aprueba, as( como el contrato y sus 
requIsitos que, a la fecha de la contratación. no haya sido elaborada, aprobada o suscrita, según corresponda; 
debiendo en el mIsmo plozo registrar y publicar en el SEA CE los informes y la resolución o acuerdos antes 
mencionados. Para la regularización de la garantla, el plazo puede ampliarse por diez (10) dios adidona/es. ( .. .). Ni 

Que, en los Numerales 101.1, 101.2 Y 101.3 del Articulo 101 del Reglamento de l. Ley N2 30225, Ley de 
Contrataciones del Estado, y modificatorias, disponen que: "101 .1. La potestad de oprobarcontrataclones directas 
es indelegable, salvo en los supuestos indicados en los literales e), g), j), k), 1) Y m) del numeral 27.1 del artículo 27 
de la Ley", "101.2. La resolución del Titular de la Entidad, acuerdo de Consejo Regional, acuerdo de Concejo 
Municipal o Acuerdo de Directorio en caso de empresas del Estado, según corresponda, que apruebe la 
Con tratación DIrecto requIere obligatoriamente del respectivo sustento técnico y legal, en el Informe o Informes 
prevIos, que contengan lo justificación de la necesidad y procedencia de la Contratación DIrecta· y "'101 .3. Las 
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resolucIones o acuerdos mencionados en el numeral precedente y los Informes que Jos sustentan, salvo la causol 
prevista en el literal d) del numeral 27.1 del articulo 27 de la Ley, se publIcan a través del SEACE dentro de los diez 
(l O) dIos h6blles sIguIentes a su emIsIón o adopción, según corresponda"; 

Que, según el Numeral 168.1 de! Artículo 168 del Reglamento de la LeV NO 30225, Ley de Contrataciones del 
Estado¡ establece que: "( .. . ) En el caso de b;enes, la recepción es responsobiUdad del área de almacén y la 
conformidad es responsabilidad de quien se IndIque en los documentos del procedimIento de seleccIón"; 

Que, la Organización Mundial de la Salud (OMS). el 11 de marzo de 2020 calificó el brote del Coronavlrus (COVIO-
19) como una pandemla, al haberse extendido de manera simultánea en más de cien paises del mundo; 

Que, mediante Decreto Supremo N' 008 - 2020 - SA, publicado el 11 de marlO de 2020 en el Diario OHclal "El 
Peruano", V sus prorrogas posteriores, Decreto Supremo que declara en Emergenda Sanitaria a nivel nacional por 
el plazo de noventa (90) días calendario y dicta medidas de prevención y control del COVID - 19, establece en su 
Artículo 1 lo 5lgulente: "'o.claratorla de Emergencia Sanitario: 1.1 Dedárese en Emergencia Sanitaria a nivel 
nacional, por el plazo de noventa (90) dios calendario, por la existencia del COVID - 19, conforme o las razones 
expuestas en la parte conslderativa del presente Decreto Supremo. 1.2 En un plazo no mayor de 72 horas, 
mediante Decreto Supremo, el MInisterio de Salud aprueba el Plan de Acción y la relación de bIenes y servicios que 
se requieren contratar para enfrentar la emergencia sanitaria aprobada en el numero/1.1 del presente artículo, el 
mismo que Incluye al Seguro Social de Salud - EsSalud y los Sanidades de las Fuerzas Armadas y Policía Nacional del 
Perú"'; y en el Numeral 3.2 del Artículo 3 de la acotada norma, prescribe que:: "'Los Gobiernos Regionales, Locales y 
entldade5 privadas coadyuvan al cumplimiento de esta disposición N; 

Que¡ en el marco de las transferencias autorizadas mediante Decreto de Urgencia Ni 025 - 2020, publicado ell1 
de marzo de 2020 en el Diario Oflclal "El Peruano", se dictan medidas urgentes y excepcionales destinadas a 
reforlar el Sistema de VigilanCia y Respuesta Sanitaria frente al COVID - 19 en el territorio nacional, en el numeral 
6.4 de su Artículo 6 sobre Autoriz.clón par. la adquisición y transfarancla da biones y slrvicios, establece: 
"Dlspóngase que para las contrataciones de bienes y servicios que realicen las entidades en el marco de/literal b) 
del artrculo 27 del Texto Único Ordenado de la Ley Ne 30225, Ley de Contrataciones del Estado, aprobado mediante 
Decreto Supremo NR 082 - 2019 - EF, Y articulo 100 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, 
aprobado mediante Decreto Supremo Ni 344 - 2018 - EF, para alcanzar el objetiVO del presente Decreto de 
Urgencia, la regularización se efectúo en un plazo máximo de treinta (3D) dIos hábiles, cuyo Inicio se computa de 
acuerdo a lo previsto en dicho Reglamento"'; 

Que, mediante Decreto Supremo NO 010 - 2020 - SA, publicado el 14 de marlO de 2020 en el Diario OHclal "El 
Peruano", y sus modlflcatorlas, Decreto Supremo que aprueba el Plan de Acción y la Relación de bienes y servicios 
requerldo5 para enfrentar la Emergencia Sanitaria declarad por Decreto Supremo NI 008 - 2020 - SA, Decreto 
Supremo que decla,. en Emergencia Sanitaria a Nivel Nacional por el plazo de noventa (90) dlas calendario V dicta 
medidas de prevención y control del COVID - 19, establece en su Articulo 1 se aprueba: "Plan de Acclón
Vigilancia, contención y atención de casos del nuevo cavlo - 19 en el Perú" y la relación de "Bienes o servicios 
requeridos para las actividades de la emergencia sanitaria COVIO 19", y en su Articulo 2 se Identifica las "EntIdades 

"¡:: Intervlnlentes y Plan de Accl6n: Corresponde al MinIsterio de Salud, al Instituto Nacional de Salud y 01 Seguro 
'; oclal de Salud - Es Salud, realizar las acciones Inmediatos desarrolladas en el "'Plan de ACción-Vigilancia, 

•.•. - o ontenclón y atención de casos del nuevo COVID - 19 en el Perú" aprobado en el artIculo 1 del presente Decreto 
• el? Supremo, en el marco de lo dispuesto por el Reglamento del Decreto Legislativo NI 1156, que dIcta medidas 

o o(\.~ destinadas a garantizar el servicio público de salud en los casos que exista un rIesgo elevado o daño a la salud y la 
vida de las poblaciones, aprobado por el Decreto Supremo Nf 007 - 2014 - SAo; 

Que, a través del Decreto de Urgencia NI 026 - 2020, publicado el 15 de marlO de 2020 en el Diario Oficial "El 
Peruano". se establece diversas mf.'cUdas excepcionales y temporales para prevenIr la Propagacl6n del Coronavlrus 
(COVIO - 19) en el territorio nacional, establece el Objeto en su Artfculo 1 IEI presente Decreto de Urgencia tiene 
por objeto aprobar medidas adidonales extraordinarias que permitan adoptar las acciones preventivas y de 
respuesta para reducir el riesgo de propagación y el impacto san/torio de la enfermedad causada por el virus del 
COVID - 19, cm el territorio nacional, as/ como coadyuvar a disminuIr la afectación a Ja economia peruana por el 
afta riesgo de propagación del mencionado virus a nivel nacional"'; 

Que, con Decreto Supremo NO 044 - 2020 - PCM, publicado el 15 de marlO de 2020 en el Diario Oficial " El 
PeruanoN

¡ y sus prorrogas posteriores, Decreto Supremo que declara Estado de Emergencia Nacional por las graves 
circunstancias que afectan la vida de la Nación a consecuencia del brote del COVIO - 19, señala en su Articulo 1 
NOee/oracl6n de Estado de Emergencfa Nae/onal: Dee/6re,e el Estado de Emergencia Nacional por el plazo de 

3 



quince (15) dios calendario, y dispóngase el aislamiento social obligatorio (cuarentena), por las graves 
circunstancias que afectan la vida de la Nación a consecuencia del brote del CaVID -19"; 

Que, a través del Decreto de Urgencia N' 065 - 2020 publicado el 04 de junio de 2020 en el Diario Oficial " El 
Peruano", se dicta Medidas Complementarias para los Gobiernos Regionales en el marco de la atención de la 
Emergencia Sanitaria por los efoctos del Coronavirus (COVID -19); 

Que, por Decreto de Urgencia N' 087 - 2020 publicado el 24 de ju lio de 2020 en el Diario Oficial " El Peruano", se 
dicta Medidas Extraordinarias para la Continuidad de la Contratación de Personal Bajo la Modalidad del Régimen 
Especial de Contratac:lón Administrativa de Servicios, y la Contratación de otros bienes y servicios en el marco del 
Estado de Emergencia Nacional por el COVID -19; 

Que, la Segunda Disposición Complementarla Final del Decreto de Urgencia N' 102 - 2020, publicado el 02 de 
setiembre de 2020 en el Diario Oficial "El Peruano", dicta medidas extraordinarias y urgentes para ampliar y 
reforIar la respuesta sanitaria en el marco de la emergencia nacional por el COVID -19, dispone que: "Autorlzase 
a los Alca/des y Gobernadores Regionales, de manera excepcional, a aprobar las contrataciones directas que 
efectúen en el marco del literal b} del numeral 27.1 del articulo 27 del Texto ÚnIco Ordenado de la Ley Nf 30225, 
Ley de Contrataciones del Estado, aprobado mediante Decreto Supremo N! 082 - 2019 - EF, como consecuencia de 
lo situación de emergencia por el brote del COVID - 19, respecto de los contrataciones que se encuentran 
pendientes de regularización, osi como de aquellas que se realicen a partir de la entrada en vigencia del presente 
Decreto de Urgencia. Las contrataciones dIrectas aprobadas listón sujetas a rendicIón de cuentas ante el Consejo 
Regional o el Concejo Municipal, según corresponda"; cuya vigencia se estipula en su Artículo 11 "'El presente 
Decreto de Urgencia tiene vigencia hasta el 31 de dIciembre de 2020"'; 

Que, mediante Decreto Supremo N" 250 - 2020 - EF publicado el 04 de setiembre de 2020 en el Diario Oficial "El 
Peruano", se modifica el Reglamento de la Ley Ni 30225, Ley de Contrataciones del Estado, aprobado med iante 
Decreto Supremo Ni 344 - 2018 - EF, Y dictan otras disposiciones; 

Que, la Opinión N' 129 - 2020 / DTN de fecha 23 de diciembre de 2020, emitida por la Dirección Técnica 
Normativa del OSCE, concluye que: "'l. .. ) La Segunda Disposición Complementarla Final del Decreto de Urgencia NI 
102 - 2020 modifica transitoriamente el numeral 27.2 del artIcula 27 de la Ley, establecIendo que, de manero 
excepcional hasta el 31 de diciembre de 2020 - fecha en la que culmina la vigencia del Decreto de Urgencla- y 
siempre que se enmarquen dentro del supuesto de hecho que define dicha norma, los Alcaldes y Gobernadores 
Regionales están autorizados a aprobar aquellas contrataciones directas por situacl6n de emergencia realizadas 
por los GobIernos Locales y Regionales en el marco de la situación de emergencIa por el brote del ca VID - 19 que 
se encuentran pendientes de regularización, asl como aquellas contrataciones directas por situacIón de emergencIa 
realizadas a partír de la entrada en vigencIa del referido Decreto de Urgencia. En consecuencia~ en los supuestos 
de hecho y en el periodo determInados por el Decreto de Urgencia N' 102 - 2020, el Consej o RegIonal y el Concejo 
Mun icipal no tienen competencia para aprobar las referidas contrataciones directas por emergencia f. .. ); 

Que, mediante Ordenanza Regional Ni 000001 de fecha 26 de enero de 2018, se aprobó el Nuevo Texto Único 
Ordenado TUO del Reglamento de Organización y Funciones ROF del Gobierno Regional del Callao, y sus 
mod ificatorias con Ordenanza Regional Ni 000006 de fecha 08 de agosto de 2018 y la Ordenanza Regional N2 
000009 de fecha 11 de octubre de 2018; 

Que, con Resolución Ministerial N' 27S - 2020 - M INSA de fecha 08 de mayo de 2020, se aprueba la Directiva 
Sonltorio N. 099 - MINSA /2020 / DGIESP "Directiva Sanitaria que establece las disposiciones para garantizar las 
prestaciones de prevención y control de la anemia en el contexto del COVIO -1911

; 

Que, por Memorando N" 688 - 2020 - GRC / DIRESA / DESP / DAIS de fecha 13 de julio de 2020, la Dirección de 
Atención Integral en Salud de lo Dirección Ejecutiva de Salud de las Personas de la DIRESA CALLAO, se dirige a la 
Directora Ejecutiva de la Dirección Ejecutiva de Medicamentos, Insumas y Drogas, solicitando las EspeCificaciones 
Técnicas de Equipos de Protección Personal (EPP) para la Reactivación de los Servicios en el Primer Nivel de 
Atención; 

Que, con Memorándum N' 284 - 2020 - GRC / DIRESA / OEA de fecha 21 de agosto de 2020, el Director Ejecutivo 
de la Oficina Ejecutiva de Administración de la DIRESA CALLAO, se dirige al Director (e) de Medicamentos, Insumos 
y Drog.s, mediante el cual se Informa que se hizo la determinación del valor estimado, obteniendo que el precio 
del mercado .ctual y precio histórico para . Igunos Items no sobrepasan las 8 UIT, por lo que deben ser 
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considerados para compras por adjudicación sin procesos (ASP), por lo que se procede a devolver el expediente a 

fin que remita su requerimiento por separado, es decir, un requerimiento por procedimiento de selección; 

Que, mediante Informe N2 077 - 2020 - GRC I DIRESA I DEMID / DAURM / ET de fecha 25 de agosto de 2020, el 

Equ ipo Técnico de la Dirección de Acceso V Uso Racional de Medicamentos de la Dirección Ejecutiva de 
Medicamentos, Insumos V Drogas de la DIRESA CAllAO, hace llegar el requerimiento de DISPOSITIVOS MtDICOS

IMPLEMENTOS DE BIOSEGURIDAD con el fin de afrontar la pandemla decretada por la OMS del Coronavlrus 2019-
nCoV presente en el Perú, en el marco de la Directiva Sanitaria Ni 099 - MINSA I 2020 I DGIESP UDlrectiva 
Sanitaria que establece las disposiciones para garantizar las prestaciones de prevención y control de la anemia en 

el contexto del COVID - 19u aprobada según Resolución Ministerial NO 27S - 2020 - MINSA de fecha 08 de mayo 

de 2020; 

Que, con Informe N~ 295 - 2020 - DIRESA I GRC I DIRESA I DAURM de fecha 25 de agosto de 2020, la Jefe de 

Oflclna de la Dirección de Acceso y Uso Racional de Medicamentos remite a la Dirección Ejecutiva de 

Medicamentos, Insumos y Drogas de la DIRESA CALLAO, el Informe N' 077 - 2020 - GRC I DIRESA I DEMID I 
DAURM I ET, el mismo que adjunta el requerimiento para la adquisición de Mandilones Talla S, M Y L 
DISPOSITIVOS MtDICOS - IMPLEMENTOS DE BIOSEGURIDAD con el fin de afrontar la pandemla decretada por la 

OMS del Coronavlrus 2019 - nCoV presente en el Perú, en el marco de la Directiva Sanitaria N' 099 - MINSA I 
2020 I DGIESP; 

Que, por Memorándum N' 498 - 2020 - GRC I OIRESA I DEMI de fecha 26 de agosto de 2020, la Dlreccl6n 
Ejecutiva de Medicamentos, Insumos y Drogas de la OIRESA CALLAO, se dirige al Director Ejecutivo de la Oficina 
Ejecutiva de Administración, en atención al Informe N2 295 - 2020 - DIRESA I GRC I DIRESA / DAURM, mediante el 

cual remite las Especiflcaciones Técnicas para la adquisición de Mandilones Talla S, M Y L; 

Que, por Memorando N' 1038 - 2020 - GRC / DIRESA / DESP / DAIS de fecha 28 de agosto de 2020, la Directora 
Ejecutiva de la Dirección de Atención Integral en Salud de la Dirección Ejecutiva de Salud de las Personas de la 

DIRESA CALLAO, en atención al Memorándum N' 284 - 2020 - GRC / DIRESA / OEA, remite a la Directora Ejecutiva 
de la Dirección Ejecutiva de Medicamentos, Insumos y Drogas, la matriz adjunta con los requerimientos Equipos de 
Protección Personal (EPP) y otros que se encuentran Inmersos en la lucha contra la anemia V la atención de la 
gestante y el recién nacido en el marco del COVID -19, Redes d. Salud de la Reglón Callao 2020; 

Que, mediante Informe N' 086 - 2020 - GRC / DIRESA / DEMID / DAURM / El de fecha 01 de septiembre de 2020, 
el Equipo Técnico de la Dirección de Acceso y Uso Racional de Medicamentos de la Dirección Ejecutiva de 
Medicamentos, Insumas y Dragos de l. DIRESA CALLAO, hace llegar el requerimiento de DISPOSITIVOS M~DICOS
IMPLEMENTOS DE BIOSEGURIDAD con el fin de afrontar la pandemla decretada por la OMS del Coronavlrus 2019-
nCoV presente en el Perú, en el marco de la Directiva Sanitaria N5I 099 - MINSA I 2020 I DGIESP "Dlrectlva 
Sanitaria que establece las disposiciones para garantizar las prestaciones de prevención y control de la anemia en 
el contexto del COVID - 19" aprobada según Resolución Ministeria l N' 275 - 2020 - MIN5A de fecha 08 de mayo 

.... j de 2020; 

• I?l:ue, con Informe N. 316 - 2020 - OIRESA / GRC / DIRESA / DAURM de fecha 03 de setiembre de 2020, la Jefe de 
OE'--~(·" · Oficina de la Dirección de Acceso V Uso Racional de Medicamentos remite a la Dirección Ejecutiva de 

/ ,,'-""'-- Medicamentos, Insumas y Drogas de la DIRESA CALLAO, el Informe N. 086 - 2020 - GRC / DIRESA / DEMID / 
DAURM / El, el mismo que adjunta el requerimiento para l. adquisición de Mandilones Deseartables Talla S, M Y L 

DISPOSITIVOS MtDICOS - IMPLEMENTOS DE BIOSEGURIDAD para la atención de los Establecimientos de Salud, 
con la finalidad de afrontar la pandemla decretada por la OMS del Coronavlrus 2019 - nCoV presente en el Perú, 

en el marco de la Directiva Sanitaria N. 099 - MINSA / 2020 / DGIESP; 

Que, por Memorándum N' 521 - 2020 - GRC / DIRESA I OEMIO de fecha 03 de setiembre de 2020, la Dirección 
Ejecutiva de Medicamentos, Insumas y Drogas de la DIRESA CALLAO, se dirige al Director Ejecutivo de la Oficina 
Ejecutiva de Administración, en atención al Informe N' 316 - 2020 - OIRESA / GRC / OIRESA / DAURM, mediante el 
cual remite las EspeCificaciones Técnicas para la adquisición de Mandilones Descartables Talla S, M Y L; 

Que, mediante Carta de Compromiso NO 016 - 2020 de fecha 07 de setiembre de 2020, la Dirección Regional del 
Callao, representada por el Jefe de la Oflclna de Loglstlca, Dr. Econ. John Edgar Mufioz Yactayo, quien actúa en 
representación de la Oficina Ejecutiva de Administración, asume el compromiso de ejecutar el procedimiento de 
Contratación Directa de la "Adquisición de Mandil Descartable Talla S - M - L", siguiendo los parámetros 
enmarcados en la Ley de Contrataciones del Estado conforme al literal b) del Artículo 270 y su Reglamento hasta 
su completa culminación, para la cual la Empresa CONSORCIO SAN PEDRO, hará tres (03) ingresos de Mandll6n 
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Deseartable, primera entrega 2000 Mandilón Descartable Talla M el 08 de setiembre de 2020, Segunda entrega 
5000 Mandilón Deseartable Talla M el2S de setiembre de 2020, Tercera entrega 11950 Mandil Descartable Talla S, 
16950 Mandil Descartable Talla M, 26300 Mandil Deseartable Talla L el 12 de octubre de 2020, valorllado en 5/ 
889,460.00 (Ochocientos Ochenta y Nueve Mil Cuatrocientos Sesenta con 00/100 Soles) Incluido IGV, lo que marca 
el lnlclo de la Contratación Directa, por lo que la Dirección Regional de Salud del Ca ll ao asume el compromiso de la 
regularización de la mencionada Contratación Directa; 

Que, con Informe de Estudio de Mercado N' 01 - 2020 - GRC / DIRESA / OL - UP de fecha 15 de setiembre de 
2020, el Jefe de la Unidad de Programación de la Oficina de Loglstlca de la DIRESA CALLAO, determina el Valor 
Estimado ascendente en la suma de 5/ 889,460.00 (Ochocientos Ochenta y Nueve Mil Cuatrocientos Sesenta con 
00/ 100 Soles) por la Adquisición de "Mandilón Oescartable Talla S - M - l"; 

Que, con Memorando N' 172 - 2020 - GRC / DIRESA / Ol de fecha 17 de setiembre de 2020, el Jefe de la Oflclna 
de logística de la DIRESA CALLAO, solicita a la Unidad de Programación en atención al Informe de Estudio de 
Mercado N' 01- 2020 - GRC / DIRESA / Ol - UP de fecha 15 de setiembre de 2020, la Certificac ión Presupuestal; 

Que, mediante Informe Ne 2366 - 2020 - GRC / DIRESA / Ol - UP de fecha 28 de setiembre de 2020, el Jefe de la 
Oflclna de logistlca de la DIRESA CAllAO, solic ita al Director Ejecutivo de la Oficina Ejecutiva de Administración, 
que mediante su despacho derive a quien corresponda la Aprobación de la Certificación de Crédito Presupuestario 

N' 0000005967, para la Contratación Directa por la "Adquisición de Mandilones Descartable Talla S - M - l" . 
solicitado por la la Dirección Ejecutiva de Medicamentos, Insumos y Drogas de la DIRESA CALLAO; 

Que, por Memorando Ne 1473 - 2020 - GRC / DIRESA / OEPE / UPTO de fecha 28 de septiembre de 2020, la 
Directora Ejecutiva de la Oflclna Ejecutiva de Planeamlento EstratégiCO de la DIRESA CAllAO, emite la aprobación 
de la Certificación de Crédito Presupuestarlo, en la Fuente de Financiamiento Donaciones y Tran,ferenclas (DYT), 
según el siguiente detalle: 

CCP 
Fuent~ de Especffiel DescrIPd~!n Monto Total 51 

Financiamiento de Gasto (Soles) 
Para la adquisición de mandilón deseartable 
talla S - M - l debido al Estado de Emergencia 

5967 
Donaciones y 

2.3.1.8.2.1 
Nacfonal por las graves circunstancias que 

889,460.00 
Transferencias afectan la vida de la nación a consecuencia del 

brote del COVID - 19, en la modalidad de 
Contratación Directa 

TOTAL 51 889,460.00 

Que, la Empresa CONSORCIO SAN PEDRO, con Guía de Remisión - Remitente 001 - N' 000004 de fecha 08 de 
setiembre de 2020, realizó la primera entrega de 2000 Mandilón Descartable Talla M, con Guia de Remisión -
Remitente 001 - N2 000015 de fecha 25 de setiembre de 2020, rea li zó la segunda entrega de 5000 Mandilón 
Descarlable Talla M, con Gula de Remisión - Remitente 001 - N' 000020 de fecha 12 de octubre de 2020, realizó la 
tercera entrega de 11950 Mandilón Descartab le Talla S, 16950 Mandilón Descartable Talla M y 26300 Mandilón 
Descartable Talla l , Ingresó al Almacén Central de la Oficina de logíst ica de la DIRESA CAll AO; 

Que, mediante Reso luc ión Directoral N' 388 - 2020 - GRC I OIRESA / DG de fecha 23 de octubre de 2020, se 
aprobó la Sexta Modi ficación del Plan Anual de Contrataciones de la Dirección Regional del Callao, 
correspondiente al Ejercicio Presupuestal2020, a fin de Incluir un (01) procedimiento; 

Que, por Informe N' 2780 - 2020 - GRC / DIRESA - Ol de fecha 05 de noviembre de 2020, el Jefe de la Oficina de 
Logística de la DIRESA CALLAO, solicita al Director Ejecutivo de la Oficina Ejecutiva de Administración, la 
Aprobación del Expediente de Contratación de la Contratación Directa N! 009 - 2020 - DIRESA, para la 
"Adquisición de Mandilones Descartables Talla S, M, l", por l. suma de S/ 889,460.00 (OchOCientos Ochenta V 
Nueve Mil Cuatrocientos Sesenta con 00/100 Soles); 

Que, mediante Memorándum N' 523 - 2020 - GRC / DIRESA / OEA de fecha 11 de noviembre de 2020, el Director 
Ejecutivo de l. Oflclna Ejecutiva de Administración de la DIRESA CAll AO, aprueba el Expediente del. Contratación 
Directa N' 009 - 2020 - DIRESA, para la "Adquisición de Mandilones Descartables T.lla S, M, l", por la suma de 5/ 
889,460.00, en .tenclón al Informe N' 2780- 2020 - GRC / OIRESA - Ol; 
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Que, la Jefatura de la Oficina de Logistlca de la OIRESA CALLAO emite el Informe Técnico NQ 2856 - 2020 - GRC
OIRESA - OL de fecha 13 de noviembre de 2020, para la Aprobación de la Contratación Directa NO 009 - 2020 -
OIRESA, par. la "Adquisición de Mandilones Descartables Talla S, M, L", en vlas de regularllaclón por .ituaclón de 
Emergencia Sanitaria en atención al Memorándum NO 523 - 2020 - GRC / OIRESA / OEA; recomendando que se 
derive el expediente administrativo a la Oficina de Asesorfa Jurldlca a fin que emita la Opinión Legal .ustentatoria 
respectivo y la continuidad de los trámites correspondientes; 

Que, mediante Informe NO 1050 - 2020 - GRC - DIRESA / OAl de fecha 30 de noviembre de 2020, el Jefe de la 
Oficina de Asesoría Juridlca de la OIRESA CALLAO, emite Opinión Legal respecto a la Contratación Directa NQ 009-
2020 - DIRESA, para la "Adquisición de Mandilones Oescartables Talla S, M, L", por la suma de 5/ 889,460.00 
(Ochocientos Ochenta V Nueve Mil Cuatrocientos Sesenta con 00/100 Soles) incluido IGV, debido a la Emergencia 
Sanitaria por el COVIO - 19, concluyendo que debe ser aprobado en vi. de regularización en el marco de la Ley de 
Contrataciones del Estado, recomendando se eleve el presente expediente administrativo al Gobierno Regional del 
Callao para su aprobación; 

Que, por Oficio NO 4968 - 2020 - GRC / DIREsA / DG de fecha 30 de noviembre de 2020 (H.R . NO sGR - 020970). la 
Directora Regional de la Dirección Regional de Salud - DIREsA CALLAO. remite al Gobernador Regional, el Informe 
NO 1050 - 2020 - GRC - DIRESA / OAJ mediante el cual, el Jefe de la Oficina de Asesorla Jurfdlca hace llegar la 
Opinión Legal respecto a la Cont ratación Directa NO 009 - 2020 - DIRESA, para la "Adquisición de Mandilones 
Descartables Talla S, M, l", por lo que remite el expediente administrativo para las acciones correspondientes; 

Que, mediante Proveído de fecha 11 de diciembre de 2020 recafdo en la H.R. NI? SGR - 020970, la misma que 
adjunta el Oflclo N2 4968 - 2020 - GRC / DIRESA / DG, el Gobernador Regional, remite el expediente materia de 
análisis, a la Gerencia General Regional, para que proceda con las acciones administrativas correspondientes, 
debiendo recabar opinión técnica y legal de la Sede Central correspondiente, que seRale de corresponder la 
viabilidad de lo requerido por la DIRESA CALLAO, en un plazo no mayor de OS dias, asl como remitir dicha 
documentación recabada adjuntando la opinión sobre el tema de fondo, por corresponderle; 

Que, mediante Provefdo de fecha 16 de diciembre de 2020 rec. rdo en la H.R. N' sGR - 020970, l. misma que 
adjunta el Ofido N' 4968 - 2020 - GRC / DIRESA / DG, el Gerente General Regional, remite el expediente materia 
de análisis, a la Gerencia de Asesoría Jurfdlca, para su trámite correspondiente; 

Que, a través del Informe N' 1141- 2020 - GRC / GAJ de fecha 23 de diciembre de 2020, el Gerente de Asesorfa 
Jurídica del Gobierno Regional del Callao, emite Opinión Legal, cone/uyendo que, por lo antes expuesto, teniendo 
en cuenta los Informes emitidos por las Unidades Orgánicas competentes pertenecientes a la OIRESA, la normativa 
vigente, asi como las demás normas complementarlas dIctadas en el marco de la situación de emergencia por el 
COVID -19, esta Gerencia de Asesorfa Jurídica considera que procederla lo solicitado por la Dirección Regional de 
Salud, respecto de la Contratación Directa /110 009 - 2020 - DIRESA, para la "Adquisición de Mandilones 
Descartables Talla S, M, l". por la suma de SI 889,460.00 (Ochocientos Ochenta y Nueve Mil Cuatrocientos Sesenta 

con 00/100 Soles) Incluido IGV. debido a la Emergencia Sanitaria por el COVIO - 19, en vla de regularfzación. de 
'1:- conformidad al Literal b). del Numeral 27.1 del Articulo 27 del Texto Único Ordenado de la Ley NO 30225, Ley de 

). Contrataciones del Estado, aproblldo mediante Decreto Supremo N¡ 082 - 2019 - EF, en concordancia con el 
¡ .... o acá pite b.4) del Literal b), del Artículo 100 del Reglamento de Ley de Contrataciones del Estado, aprobado 
,lí mediante Decreto Supremo NO 344 - 2018 - EF y modificatorias; Asimismo, recomienda remitir los actuados a la 

QS'< .' 
Secretaria del Consejo Regional, en virtud a lo señalado en el Decreto de Ur¡encla N2 102 - 2020, que dicta 
medidas extraordinarias y urgentes para ampliar y reforzar la respuesta sanitaria en el marco de la emergencia 
nacional por el COVIO - 19, el cual señ.l. en la Segunda Disposición Complementarla Final : "Autorizase a los 
A/caldes y Gobernadores ReglonalesJ de manera excepcional, a aprobar las contrataciones directas que efectúen en 
el marco del literal b) del numeral 27.1 del artículo 27 del Texto Único Ordenado de la Ley N' 30225, Ley de 
Contrataciones del Estado, aprobado medIante Decreto Supremo Ni 082 - 2019 - EF, como consecuencia de la 
sItuación de emergencia por el brote del COVID - 19, respecto de Jas contrataciones que se encuentran pendientes 
de regularlzacl6n, 051 como de aquellas que se realicen a partir de la entrada en vIgencia del presente Decreto de 
Urgencla-; proceda en el marco de sus competenCias a elevar 105 actuados a la Gobernación Regional del Callao, 
para su aprobación; 

Que, mediante Proveido de fecha 28 de diciembre de 2020 recaldo en el Informe N. 1141 - 2020 - GRC / GAJ, el 
Gerente General Regional, remite el expediente materia de análisis, a la Secretaría del Consejo Regional y a la 
Secretaría Técnica de las Autoridades de los Órganos Instructores del Procedimiento Administrativo Disciplinario, 
para el trámite correspondientes; 
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Que, por Memorando Ni 1173 - 2020 - GRC - SCR - CR de fecha 29 de diciembre de 2020, la Secretaria del 
Consejo Regional, devuelve el Proyecto de Resolución Ejecutiva Regional que aprueba por causal de Situación de 
Emergencia derivada de Acontecimiento Catastrófico por el brote del COVIO - 19, en vla de regularización l. 
Contratación Directa N2 009 - 2020 - DIRESA, pare la "Adquisición de Mandilones Descartables Talla S, M , l ", por 

l. suma de SI 889,460,00, a la Gerencia General Regional, en atención. su Proveído d. fecha 28 de diciembre de 
2020, recaído en el Informe Ni 1141 - 2020 - GRC I GAJ, Indicando que no t iene el visto bueno de su Despacho y 
de las demás oficinas que emiten opinión; 

Que, mediante Proveído de fecha 30 de diciembre de 2020 recaído en el Memorando N' 1173 - 2020 - GRC - SCR 
- CR, el Gerente General Regional, remite el expediente materia de análisis, a la Dirección Regional de Salud del 
Ca llao. para las visaclones correspondientes; 

Que, con Informe Ni 13 - 2021 - GRC I OIRESA I OAl de fecha 06 de enero de 2021, el Jefe de la Oficina de 
Asesorla Jurldlca de la DIRESA CALLAO, Inform. que, la Dirección Regional de Salud, no emite opiniones sobre los 
proyectos de Resolución Ejecutiva Regional. por tanto no corresponde atender lo solicitado por la Gerencia 
General Regional mediante Proveido de fecha 30 de diciembre de 2020, recaído en el Memorando N' 1173 - 2020 
-GRC-SCR-CR; 

Que, por Oficio N' 059 - 2021 - GRC I DIRESA I OG de fecha 07 de enero de 2021 (H ,R, N' SGR - 000376). la 
Directora Regional de la Dirección Regiona l de Salud - DIRESA CAllAO, remite a la Gerencia General Regional el 

Informe N' 13 - 2020 - GRC I DIRESA I OAl para su conocimiento y f ine'; correspondientes; 

Que, mediante Proveido de fecha 08 de enero de 2021 reca ído en la H.R. N~ SGR - 000376, la misma que adjunta 

el Oficio N' 059 - 2021 - GRC I DIRESA I DG, el Gerente General Regional (e), remite el expediente materia de 
análisis, a la Gerencia de Asesorla Jurídica, para su opinión; 

Que, mediante Proveido de fecha 11 de enero de 2021 recaído en la H.R, NO SGR - 000376, la misma que adjunta 
el Oficio N' 059 - 2021 - GRC I DIRESA I DG, el Gerente de Asesoría Jurldica, remite el expediente materia de 
análisis, a la Oficina de logíst ica, para la emisión de Informe Técnico; 

Que, mediante Proveído de fecha 12 de enero de 2021 reca ído en la H.R. N2 SGR - 000376, la misma que adjunta 
el Oficio N5Z 059 - 2021 - GRe / DIRESA / DG, el Jefe de la Oficina de Log ística, rem ite el expediente materia de 
análisis, a l. Unidad de Ejecución Contractual para que proyecte Informe de no competencl. de emisión de 
Informe Técnico; 

Que, con Informe NO 510 - 2021- GRC I GA - a L de fecha 14 de enero de 2021, el Jefe de la Oficina de Logística de 
la Gerencia de Administración del Gobierno Regional del Callao, en atención al Informe N' 13 - 2021 - GRC I 
DIRESA I OAl adjunto al afielo N' 059 - 2021 - GRC I DlRESA I DG, Informa que no le corresponde a su Despacho 
la emisión del Informe Técnico, respecto a la procedencia de la Contrataclón Directa N~ 009 - 2020 - DIRESA, para 

la "Adqu isición de M andilones Descartables Talla S, M , l", siendo el área correspondiente el Órgano Encargado de 

las Contrataciones de la DIRESA, la cual actúa como Unidad Ejecutora. que tiene a su cargo, entre otros, la 
conducción de las Contrataciones Directas, en estricto cumplimiento a la ley de Contrataciones del Estado y su 
Reglamento; 

Que, con Informe N' 090 - 2021- GRC I GAJ de fecha 19 de enero de 2021, el Gerente de Asesoría Jurfdlca de la 
Sede Central del Gobierno Regional del Callao, en atención al Informe N' 510 - 2021 - GRC I GA - OL concluye 
que, corresponde a la Dirección Regional de Salud del Callao, a través de área usuaria correspondiente, emitir el 

Informe técnico que sustente la justificación de la necesidad y la procedencia de contr.taclón directa, teniendo en 
cuenta el numeral 101.2 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado y la Gula de Orientación 
Contratación Directa Bajo Situación de Emergencia, elaborada por e l Organismo Supervisor de las Contrataciones 

del Estado - OSeE, el cual tiene carácter de obligatorio y está a cargo exclusivamente de la Dirección Regional de 
Salud del Callao, en su ca lidad de unidad ejecutora, y que em itido el Informe técnico por el área usuaria 
correspondiente, se deberá reformular el lnferme legal de la Oflcina de Asesorla Jurídica de la Dirección Regiona l 
de Salud del Callao, a efectos de cumplir con el numeral 101,2 del Reglamento de l. Ley de Contrataciones del 
Estado y la Guía de Orientación Contratación Directa Bajo Situación de Emergencia, elaborada por el Organismo 
Supervisor de las Contrataciones del Estado - OSeE; 

Que, asimismo el Gerente de Asesoría Jurídica . recomienda a la Gerencia General Regiona l que, a través de su 

Despacho se remita el expediente administrativo a la Direcc ión Regional de Salud del Callao, para la subsanación 
de los obseNacíones formuladas, y que dicha unidad ejecutora realice la revisión total del expediente 
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administrativo, de conformidad con las normativas vigentes en materia de Contrataciones del Estado, previo a ser 
enviado para su aprobación al Consejo Regional del Gobierno Regional del Callao, con la finalidad de no Incurrir en 
mayores atrasos que puedan afect"r los procedimientos legales para la aprobación de contrataciones directas; 

Que, mediante Proveído de fecha 20 de enero de 2021 recaldo en el Informe N2 090 - 2021 - GRC I GAJ, el 
Gerente General Regional (e), remite el expediente materia de análisis, a la Dirección Regional de Salud del Callao, 
para que subsane las observaciones de acuerdo con lo seftalado por la Gerencia de Asesoria Jurídica; 

Que, a través del Informe N2 065 - 2021- GRC I DIRESA I OAJ de fecha 22 de enero de 2021, el Jefe de la Oficina 
de Asesoria Jurfdica de la DIRESA CAllAO, manifiesta al Director Ejecutivo de la Oficina Ejecutiva de 
Administración, sobre las observaciones vertidas en el Informe N2 090 - 2021 - GRC I GAJ, al expediente de la 
Contratación Directa N~ 009 - 2020- DIRESA, a fin que se pronuncie al respecto; 

Que, con Informe N' 046 - 2021 - GRC I DIRESA I Ol de fecha 27 de enero de 2021, el Jefe de la Oficina de 
loglstlca de la DIRESA CAllAO, en atención al Informe N' 065 - 2021 - GRC I DIRESA I OAJ, se levanta las 
observaciones vertidas en el Informe N2 090 - 2021- GRC I GAJ, al expediente de la Contratación Directa N' 009-
2020 - DIRESA; 

Que, mediante Memorándum N' 074 - 2020 I GRC I DlRESA I OEA de fecha 28 de enero de 2021, el Director 
Ejecutivo de la Oficina Ejecutiva de Administración de la DIRESA CAllAO, remite el Informe N' 046 - 2021- GRC I 
DIRESA I Ol, por el cual se levanta las observaciones a la Contratación Directa N' 009 - 2020 - DIRESA en atención 
.1 Informe N' 065 - 2021- GRC / DIRESA / OAJ; 

Que, con Informe N' 166 - 2021 - GRC I DIRESA I OAJ de fecha 19 de febrero de 2021, el Jefe de la Oficina de 
Asesorla Jurldlca de la DIRESA CALLAO, concluye que, se tiene por levantadas las observaciones formuladas por la 
Gerencia de Asesorfa Jurldlca del Gobierno Regional del Callao, por lo que en consecuencia es viable la aprobación 
de la Contratación Directa N' 009 - 2020 - DIRESA, para la "Adquisición de Mandilones Descartables Talla S - M -
l", al haberse cumplido con lo dispuesto en el TUO de la ley de Contrataciones del Estado y su Reglamento, así 
como a lo recomendado en la "Gura de Orientación Contratación Directa Bajo Situación de Emergencia" del OSeE y 
al Comunicado N' 011- 2020 del OSCE d. fecha 26 d. abril de 2020; 

Que, por Oficio N' 814 - 2021 - GRC I DIRESA I DG de fecha 22 de febrero de 2021 (H.R. N' SGR - 003055), 1, 
Directora Recional de la Dirección Regional de Salud - DIRESA CALLAO, remite al G@rente General Regional (e), el 

Informe N' 166 - 2021- GRC I DIRESA I OAJ, en atención al Informe N' 090 - 2021- GRC I GAJ, en relación, la 
Contrat,dón Directa Ni 009 - 2020- DIRESA, para la "Adquisición de Mandilones Descartables T,lIa S - M - l "; 
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Que, mediante Proveido de fecha 19 de abril de 2021 recaldo en el Informe N' 430 - 2021- GRC I GAJ, el Gerente 
General Regional (el, remite el expediente materia de análisis, a la Secretaria Técnica de las Autoridades de los 
Órganos Instructores del Procedimiento Administrativo Disciplinario de la Dirección Regional de Salud - DIRESA 
CALLAO, para las acciones correspondientes; 

Que, con Informe N9 355 - 2021 - GRC I DIRESA I OAJ de fecha 22 de abril de 2021, el Jefe de la Oficina de 
Asesoría Jurldlca de la DIRESA CAllAO, en relación al Informe N9 430 - 2021- GRC I GAJ, concluye que, el Gerente 
de Asesoría Juridlca del Gobierno Regional del Callao ha declarado PROCEDENTE la aprobación de la Contratación 
Directa N' 009 - 2020 - OIRESA, para la "Adquisición de Mandilones Descartables Talla S - M - LO en via de 
regularización, por lo que se debe de elevar los actuados a la Gerencia General Regional. a fin que sean remitidos 
al Pleno del Consejo Regional para su respectiva aprobación, debiendo remitir coplas fedateadas del expediente 
materia de análisis a la Secretaría Técnica de las Autoridades dI! los Órganos Instructores del Procedimiento 
Administrativo Disciplinario de la Dirección Regional de Salud - DIRESA CALLAO; 

Que, por Oficio N' 1835 - 2021 - GRC I DIRESA I DG de fecha 30 de abril de 2021 (H ,R, N' SGR - 006835), la 
Directora Regional de la Dirección Regional de Salud - DIRESA CALLAO, remite a la Gerencia General Regional el 
Informe N' 355 - 2021- GRC I DIRESA I OAJ, en atención al Informe N' 430 - 2021- GRC I GAJ, en relación a la 
Contratación Directa N9 009 - 2020 - OIRESA, para la "Adquislc;ón de Mandilones Descartables Talla S - M - L" , a 
fin que a través de su despacho sea remitido al Pleno del Consejo Regional para su respectiva aprobación; 

Que, medlonte Proveído de fecha 05 de mayo de 2021 recaído en la H.R. N2 SGR - 006835, la misma que adjunta el 
Oficio N' 1835 - 2021 - GRC / DIRESA / DG, el Gerente Gener.1 Regional (e), remite el expediente materia de 
análisIs, a la Gerencia de Asesoría Juridica, para su atención e info rme por corresponderle; 

Que, con Informe N9 553 - 2021 - GRC I GAJ de fecha 20 de mayo de 2021, el Gerente de Asesoría Jurldlca del 
Gobierno Regional del Callao, emite Opinión legal, concluyendo que, por lo antes expuesto y contando con el 
Informe Técnico de la Oflclna de Loglstlca de la Dirección Regional de Salud y con el Informe Legal de la Oficina de 
Asesoría Juridlca de la Dirección Regional de Salud, respecto a la CONTRATACiÓN DIRECTA NI 009 - 2020 -
DIRESA, PARA LA ''A~QUISICiÓN DE MANDILONES DESCARTABLES TALLA S - M -L", en vla de regularización, por 
la Suma de 5/ 567,150.00 (Quinientos Sesenta y Siete Mil Ciento Cincuenta con 00/100 Soles), en via de 
regularización, y teniéndose en consideración que la presente contratación ya ha sido materia de análisis por pa rte 
de esta Gerencia, este despacho t!!s de opinión que: Se ELEVEN los actuados al Pleno del Conselo Regiona l a fin 

que se proceda, de asf considerarlo, con la aprobación corresponc;fiente a la Contratación Directa en vía de 
regularización señalada; 

Que, mediante Proveido d. fecha 20 de mayo de 2021 reca ido en el Informe N9 553 - 2021 - GRC I GAJ, el 
Gerente General Regional (e), remite el expediente materia de análisis, a la Secretaría del Consejo Regional, para 
su trámite correspondiente; 

O~E.GIO Que, mediante Proveído de fecha 20 de mayo de 2021 recaído en el Informe Ni 553 - 2021 - GRC / GAJ, el 
:t ecretarlo del Consejo Regional, remite el expediente materia de análisis, al Consejero Delegado, para su trámite 

~ ... .' . ___ ._ o rrespondlente; 
B" 
o",<~! Que, la Comisión de Administración Regional sesionó el martes 13 de Julio de 2021, llegándose a la conclusión que 

sto en el expediente materia de análisis de la Contratación Directa Ni! 009 - 2020 - OIRESA, para la "Adqulslclón de 
Mandilones Descartables Talla S, M, LU

, nO se sustenta de por qué no se aprobó dicha contratación directa en el 
periodo 2020, si se contaba con d icha facultad según la Segunda Disposición Complementarla Final del Decreto de 
Urgencia N2 102 - 2020, que dicta medidas extraordinarias y urgentes para ampliar y reforzar la respuesta 
sanitaria en el marco de la emergencia nacional por el COVIO - 19, dispone que: "Autorizase a los Alcaldes y 
Gobernadores Regionales, de man~ra excepcional, a aprobar Jos contrataciones directas que efectúen en el marco 
del literal b) del numeral 27,1 del articulo 27 del Texto Único Ordenado dela Ley Ng 30225, Ley de Contrataciones 
del Estado, aprobado mediante Decreto Supremo N9. 082 - 2019 - EF, como conseclJencia de la situación de 
emergencia por el brote del COVID - 19, respecto de las contratadones que se encuentran pendientes de 
regularización, osI como de aquellos que se realicen a partir de lo entrada en 'tIlgencia del presente Decreto de 
Urgencia. Las contrataciones directas aprobadas están sujetos a rendlcfón de cuentas ante el Consejo RegIonal o el 
Concejo Municipal, según corresponda"¡ cuya vigencia se estipula en su Artículo 11 "El presente Decreto de 
Urgencia tiene vigencia hasta el 31 de dlcfembre de 2020". Asimismo, que dicho expediente sea devuelto al área 
usuaria; 
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Que, por Dictamen NO 027 - 2021 - GRC / CR - CAR de fecha 13 de Julio de 2021, la Comisión de Administrac ión 
Regional del Consejo Regional del Gobierno Regional del Callao, dictaminó NO APROBAR la Contratación Directa 
N2 009 - 2020 - DIRESA, para la "Adquisición de Mandilones Oescartables Talla S, M, LH

, por la suma de S/ 
889,460,00 (Ochocientos Ochenta y Nueve Mil Cuatrocientos Sesenta con 00/100 Soles) en vla de regularización, 
por los fundamentos expuestos en la parte conslderatlva del presente; 

Que, mediante Oficio NO 088 - 2021- GRC - CR - PCAOM - CVA de fecha 20 de Julio de 2021, el Presidente de la 
Comisión de Administración Regional del Consejo Regional del CalliJo, solicita Opinión a la Directora Técnico 
Normativa del Organismo Supervisor de las Contrataciones del Estado - OSCE, sobre la solicitud de aprobación en 
el presente año de 2021, en vla de regularización de catorce (14) contrataciones directas en el año 2020 por 
situación de emergencia, en el marco del Estado de Emergencia Nacional, declarado mediante Decreto Supremo 
N9 044 - 2020 - PCM y sus posteriores prórrogas; 

Que, mediante Oficio NO D000283 - 2021 - OSCE - DTN de fecha 04 de agosto de 2021, la Directora Técnico 
Normativa del Organismo Supervisor de las Contrataciones del Estado - OSeE. se dirIge al Presidente de la 
Comisión de Administración Regional del Consejo Regional del Callao, en relación al Oficio Ne 088 - 2021- GRC
CR - PCADM - CVA de fecha 20 de Julio de 2021, con Expediente NO 71140 - T. O, 19668946, absuelve lo solicitado, 
precisando que la determinación de responsabil idades de los funcionarios y servidores de las Entidades Públicas en 
los procesos de contrataciones se realiza de acuerdo al régimen jurfdlco que las vincule a ésta, por lo que el oseE 
no tiene competencia para pronunciarse sobre las normas y procedimientos relacionados a la determinación de 
responsabilidades de los funcionarios y servidores de las Entidades; 

Que, mediante Oficio NO 101- 2021- GRC - CR - CO - CVA de fecha 16 de agosto de 2021, el Consejero Oelesado 
Cesar Augusto Vargas Arévalo solicitó el acervo documental al Consejero Roberto Ellazar Femández Geldres en su 
condición de Consejero Delegado y Presidente de Administración Regional del Periodo 2020, correspondiente a la 
Aprobación de Contratación Directa en vía de regularización año 2020; 

Que, a través del Oficio NO 110 - 2021- GRC / CR / RFG de fecha 17 de agosto de 2021, el Consejero Regional, Sr. 
Roberto Eliazar Fernandez Geldres, en atención al Oficio NO 101- 2021- GRC - CR - CD - CVA, cumple en remit ir 
al Consejero Delegado del presente periodo, el Oficio N2 095 - 2020 - GRC / CO / RFG de fecha 19 de octubre de 
2020, emitido en su calidad de Consejero Delegado del Perroda 2020. mediante el cual hace la devolución d~1 
Expediente sobre Aprobación de Contratación Directa N' 002 - 2020 - DIRESA. la Secretaria del Consejo Regional, 
en cumplimiento de lo dispuesto por el Decreto de Urgencia NO 102 - 2020, que dicta medidas extraordinarias y 
urgentes para ampliar y reforzar la respuesta sanitaria en el marco de la emergencia nacional por el COVIO -19, en 
donde dispone en la Segunda Oisposlclón Complementarla Final, que: "'Autorizase a los Alcaldes y Gobernadores 
Regionales, d. manera excepCional, a aprobar las contrataciones directas que efectúen en el marco del literal b) del 
numeral 27,1 del articulo 27 del Texto Ún ico Ordenado de la Ley NO 30225, Ley de Contrataciones del Estado, 
aprobado mediante Decreto Supremo NI 082 - 2019 - EF, como consecuencia de la situación de emergencia por el 
brote del COVID -19, respecto de las contrataciones que se encuentran pendientes de regularización, así como de 
aquellas que se realicen a partir de la entrada en vigencia del presente Decreto de Urgencia. Las contrataciones 
directas aprobadas est6n sujetas a rendición de cuentas ante el Consejo Regional o el Concejo Municipal, según 
corresponda"; cuya vigenCia se estipula en su Articulo 11 ~EI presente Decreto de Urgencia tiene vigencia hasta el 
31 de diciembre de 2020". Asimismo, señala en el documento indicado que, se tenga presente el marco normativo 
para cualquier procedimiento del cual se advierta que es de similar tenor y contenido técnico y legal con diferente 
objeto de contratación; 

Que, en la Sesión Ordinaria Virtual de fecha 19 de agosto de 2021, se dio lectura del dictamen señalado en el 
considerando anterior, el mismo que se encontraba como punto de Agenda de la referida sesión, tomando 
conocimiento el Pleno del Consejo Regional que, la Comisión de Administración Regional, recomendaba al Consejo 
Regional, NO APROBAR la Contratación Directa NO 013 - 2020- DIRESA; 

Que, en la citada sesión, el Consejero Delegado, Consejero Regional, Sr. César Augusto Vargas Arévalo en su 
caUdad de Presidente de la Comisión de Admlnistrad6n Regional. Informó al Pleno que: *Señores Consejeros al 
haber escuchado estos cuatro puntos de agenda de compras dIrectas en vía de regularizacIón, la Comisión de 
Administración Regional la cual presido, no aprobó estas compras directas, es por eso que les Informo a ustedes, 
para que en aras de las otras contrataciones que las vamos a tratar en Jos semanas que vIenen tomen en cuento de 
acuerdo a los Informes que se les ha alcanzado ( .. .)"; 
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Que, mediante afielo Múltiple N' 017 - 2021- GRC - SCR - CR de fecha 20 de agosto de 2021, el Secretario del 
Consejo Regional, notiflca a los Consejeros (as) Regionales el Proyecto de Acta de la Sesl6n Ordinaria Virtual de 
fecha 19 de agosto de 2021, para conocimiento y revisión, a fin de continuar con el trám~e correspondiente; 

Que, a través del Oficio N' 115 - 2021- GRC - CR - PCADM - CVA de fecha 23 de agosto de 2021, el Presidente de 
la Comisión de Administración Regional del Consejo Regional del Callao, hace de conocim iento a la Gerencia 
General Regional que, mediante Dictamen N' 027 - 2021 - GRC / CR - CAR de fecha 13 de julio de 2021, la 
Comisión de Admlnlstracl6n Regional del Consejo Regional del Gobierno Regional del Callao, dictaminó NO 
APROBAR la Contratación Directa N' 009 - 2020 - DlRESA, para la "Adquisición de Mandilones Descartables Talla 
S, M, L", por la suma de 5/ 889,460.00 (Ochocientos Ochenta y Nueve Mil Cuatrocientos Sesenta con ~O/lOO Soles) 
en vla de regularización. Asimismo, se informó al Pleno del Consejo Regional en Sesión Ordinaria Virtual de fecha 
19 de agosto de 2021, sobre lo establecido en el referido dictamen. En ese sentido remitió el original del 
expediente administrativo con el referido dictamen; 

Que, mediante Proveido de fecha 26 de agosto de 2021 recoldo en el afielo N' 115 - 2021- GRC - CR - PCADM -
CVA, el Gerente General Regional (e), remite el expediente materia de análisis, a la Dirección Regional de Salud del 
Callao con atención a la Secretaría Tecnica de las Autoridades de los Órganos Instructores del Procedimiento 
Administrativo Disciplinario de la Dirección Regional de Salud del Ca llao - DIRESA CALLAO, para el deslinde de 
responsabilidades; 

Que, por Informe N' 2606 - 2021- GRC / DIRESA / aL de fecha 09 de setiembre de 2021, la Jef.tura de la Oficina 
de logíst ica de la DIRESA CALLAO, se dirige al Director Ejecutivo de la Oficina Ejecutiva de Administración, en 

relación al Oflclo N' 115 - 2021 - GRC - CR - PCADM - CVA, mediante el cual el Presidente de la Comlsl6n de 
Administración Regional del Consejo Regional del Callao, remite el Dictamen N' 027 - 2021 - GRC / CR - CAR y el 
expediente de la regularización de la Contratación Directo N' 009 - 2020 - DIREsA, para la "Adqulslcl6n de 
Mandilones Descartables Tafia S, M, l", por la suma de S/ 889,460.00 (Ochocientos Ochenta y Nueve MfI 
Cuatrocientos Sesenta con aa/lOO Soles), por lo que informa que, se tienen por seftaladas las observaciones 
detectadas en el referido dictamen, por lo que recomienda que se derive el presente Informe con sus actuados a la 
OfiCina de Asesoria Juridica de l. DIRESA CALLAO, para sus fines pertinentes, para que sea elevado al Pleno del 
Consejo Regional, con la finalidad que se reconsidere la posición de la Comisión de Administración Regional, la cua l 
deberá ser debidamente sustentada; 

Que, mediante Memorándum N2 1202 - 2021 - GRC / DlRESA / OEA de fecha 15 de septiembre de 2021, el 
Director Ejecutivo de la Oficina Ejecutiva de Administración de la DIRESA CALLAO, remite el Informe N' 2606 -
2021- GRC / DIRESA / Ol, por el cual se tienen por señaladas las observaciones detectadas en el Dictamen N' 027 
- 2021- GRC / CR - CAR, por lo que solicita Opinión legal; 

Que, con Informe N' 1217 - 2021- GRC / DIRESA - OAl de fecha 16 de septiembre de 2021, el Jefe de la Oficina de 
Asesorfa Jurídica de la DIRESA CAllAO, se dirige a la Dirección Regional de Salud del Callao, en relación 01 Informe 
N' 2606 - 2021 - GRC / DIRESA / Ol Y al Oficio NO 115 - 2021 - GRC - CR - PCADM - CVA, por lo que vierte la 
siguientes conclusiones: 

3.1. Conforme a la Opinión N' 053 - 2021 / DTN, de fecha 07 de mayo de 2021, la Dirección Técnico 
Normativa del Organismo Supervisor de Contrataciones del Estado ha precisado que ef vencimiento del 
plazo para la regularización de los documentos a los que se refiere el literal b) del articulo 100' del 
Reglamento, no es una causal suficiente para no cumplir con dicha regularización. 

3.2. La facultad de aprobar las Contrataciones Directas de DIRESA Callao a la fecha recaen exclusivamente en 
el Pleno del Consejo Regional yola fecha no ha sometido o votación la Contratación Directa N' 009 -
2020 - DIRESA para la "Adquisición de Mandilones Descartables Talla S, M, l" por la suma de S/ 
889,460.00 (Ochocientos Ochenta y Nueve Mil Cuatrocientos Sesenta con 00/100 Soles). 

3.3. Se debe SOLICITAR la RECONSIDERACIÓN del Dictamen N' 027 - 2021- GRC / CR - CAR , de fecha 13 de 
julio de 2021, emitido por la Comisión de Administración Regional del Gobiemo Regional del Callao que 
dictaminó NO APROBAR l. Contratación Directa N' 009 - 2020 - DIRESA. 

Que, asimismo, la Jefatura de la Oficina de Asesorra Jurídica de la DIRESA CALLAO recomienda que, se eleve el 
expediente completo a l. Gerenc.ia General Regional para que por su Intermedio remita la Reconslderacl6n 
formulada a la Comlsl6n de Administración Regiona l del Gobierno Regional del Callao para los fines que estime 
pertinente; 
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Que, por Oficio N2 4384 - 2021- GRC / OIRESA / DG de fecha 16 de septiembre de 2021 (H.R. N2 SGR - 017138), la 
Directora Regional de la Dlreccl6n Regional de Salud del Callao - DIRESA CALLAO, remite a la Gerencia General 
Regional el Informe N2 1217 - 2021- GRC / DIRESA - OAl, a efectos de formular reconslderacl6n al Dictamen N. 
027 - 2021- GRC / CR - CAR de fecha 13 de Julio de 2021, de la Comlsl6n de Admlnlstracl6n Regional del Consejo 
Regional del Gobierno Regional del Callao, que declar6 NO APROBAR la Contratacl6n Directa N. 009 - 2020 -
DIRESA, para la "Adqulslcl6n de Mandilones Descartables Talla S, M, L", por la suma de 5/ 889,460.00 (OchOCientos 
Ochenta y Nueve Mil Cuatrocientos Sesenta con 00/100 Sales); 

Que, mediante Proveido de fecha 17 de septiembre de 2021 recaldo en la H.R. N' SGR - 017138, la misma que 
adjunta el Oficio N. 4384 - 2021 - GRC / DIRESA / OG, el Gerente General RegIonal (e). remite el expediente 
materia de análisis, a la G@rencia de Asesoría Jurídica, para la emisión de Informe; 

Que, con Informe N. 1067 - 2021- GRC / GAl de fecha 21 de septiembre de 2021, el Gerente de Asesorla lurldlca 
del Gobierno Regional del Callao, se dirige a l. Gerencia General Regional, en relación .1 Oflclo N' 4384 - 2021-
GRC / DIRESA / DG de la Dlreccl6n Regional de Salud - DIRESA CALLAO, sobre la reconsideraclón al Dictamen N' 
027 - 2021- GRC / CR - CAR de fecha 13 de julio de 2021, de la Comisión de Administración Regional del Consejo 
Regional del Gobierno Regional del Callao, que declaró 11/0 APROBAR la Contratación Directa N' 009 - 2020 -
DIRESA, para l. "Adquisición de Mandilones Descartables Talla S, M, L", por la suma de 5/ 889,460.00 (OchOCientos 
Ochenta y Nueve Mil Cuatrocientos Sesenta con 00/100 Soles), informando que. en ese sentido, corresponde 
remitir los actuados a la Comisión de Administración Regional, a fin de que tome de conocimiento de fa 
documentación remitida por la Dirección Regional de Salud del Callao; 

Que, mediante Oflclo N2 894 - 2021 - GRC I GGR de fecha 22 de septiembre de 2021, l. Gerencia General 
Regional, remite al Presidente de la Comisión de Administración Regional del Consejo Regional del Gobierno 
Regional del Callao, el Informe 11/. 1067 - 2021 - GRC I GAl de fecha 21 de septiembre de 2021, el mismo que 
adjunta el Oficio N2 4384 - 2021- GRC / DIRESA I DG de la Dirección Regional de Salud - DIRESA CALLAO, sobre la 
reconslderaclón al Dictamen N' 027 - 2021 - GRC I CR - CAR de fecha 13 de Julio de 2021, de la Comisión de 
Administración Regional del Consejo Regional del Gobierno Regional del Callao, que declaró NO APROBAR la 
Contratación Directa N. 009 - 2020 - DIRESA, para la "Adquisición de Mandilones Deseartables Talla S, M, L", por 
la suma de SI 889,460.00 (OchOCientos Ochenta y Nueve Mil Cuatrocientos Sesenta con 00/100 Soles), para su 
conocimiento y fines; 

Que, se advierte que se ha excedido el plazo para proceder a regularizar la Contratación Directa de la materia, de 

conformidad a lo establecido en el Numeral 6.4 de su ArtIculo 6 del Decreto de Urgencia N2 025 - 2020, a través 
del cual se establece para alcanzar el objeto del presente Decreto, que establece: "Dispóngase que para las 
contrataciones de bienes y servicios que real/cen las entidades en el marco del literal b) del articulo 27 del Texto 
Únfco Ordenado de la Ley NI 30225; Ley de Contrataciones del Estado~ aprobadO medIante Decreto Supremo Ng 
082 - 2019 - EF, Y artículo 100 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, aprobado mediante Decreto 
Supremo N' 344 - 2018 - EF, para alcanzar el objetivo de' presente Decreto de Urgencia, lo regularizaCión se 
efectúa en un plazo mdximo de treinta (30) dios hábiles; cuyo In Icio se computa de acuerdo Q lo previsto en dicho 
Regfamento"; 

Que, en Sesión de Consejo Ordinaria Virtual de fecha 09 de noviembre de 2021, se tuvo como punto 4. de agenda, 
la formalización y aprobación del Dictamen N2 025 - 2021- GRC / CR - CAR, Dictamen 11/' 026 - 2021- GRC I CR
CAR, Dictamen N' 027 - 2021 - GRC / CR - CAR Y Dictamen N. 028 - 2021- GRC I CR - CAR, de fecha 13 de Julio 
de 2021, de la Comisión de Administración Regional del Consejo Regional del Gobierno Regional del Callao, ios 
mismos que fueron materia de lectura en la Sesión Ordinaria Virtual de fecha 19 de agosto del presente, mediante 

el cual la Comisión de Administración Regional, recomendó NO APROBAR las Contrataciones Directas en vi. de 
regularización. 

Que, a fin de formalizar y regularizar dicho acto sefialado en el considerando precedente, el Pleno del Consejo 
Regional se pronuncia según lo establecido en el Articulo 101 del Reglamento de la Ley N! 3022S, ley de 
Contrataciones del Estado, y modificatorias, para la elaboración del Acuerdo de Consejo Regional respectivo, 

votando por unanimidad la aprobación de los dlct~menes en mención; 

Que, el Consejo Regional del Gobierno Regional del Callao, en uso de las facultades establecidas en el Articulo 15 
de la Ley N' 27867, Ley Org~nlca de Gobiernos Regionales, en virtud de los conslderandos establecidos, por 
unanimidad: 
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SE ACUERDA: 

1. APROBAR el Dictamen Ni 027 - 2021 - GRC 1 CR - CAR de fecha 13 de ]ullo de 2021, de la Comisión de 
Administración Regional del Consejo Regional del Gobierno Regional del Callao; en consecuencia, NO APROBAR 
la Contratación Directa Ni 009 - 2020 - DIRESA, para la "Adquis ición de Mandilones Descartables Talla S, M, L", 

por la suma de SI 889,460.00 (Ochocientos Ochenta y Nueve Mil Cuatrocientos Sesenta con 00/100 Soles] en 
vía de regularización, por los fundamentos expuestos en la parte considerativa del presente. 

2. ENCARGAR a la Gerencia General Regional, disponga que la Secretaria Técnica de las Autoridades de los 
Órganos Instructores del Procedimiento Administrativo Disciplinario de la Direccl6n Regional de Salud - DIRESA 

CALLAO, establezca las responsabilidades a que hubiere lugar, por la demora en la tramitación del presente 
expediente, debiendo Informar al Consejo Regional sobre lo actuado. 

3. ENCARGAR a la Secretaria del Consejo Regional, devolver, el expediente materia de análisis, a la Gerencia 
Genera l Regional para que a través de su despacho sea devue lto al área usuaria. 

4. DISPENSAR el presente Acuerdo de Consejo Regiona l del trámite de lectura y aprobación del Acta. 

POR TANTO 

MANDO SE REGISTRE y CUMPLA 

~. GOBIERNO REGIONAL DEL CALLAO 

,,'# .. ~ GOBIERNO REGIONAL DEL CALLAO 

.\€V. ' > 

CONSEJERO utI..t:,""WV 
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GOBIERNO REGIONAL DEL CALLAO 

DICTAMEN N° 027 - 2021 - GRC I CR - CAR 

Callao, 13 de julio de 2021 

COMISiÓN DE ADMINISTRACiÓN REGIONAL DEL CONSEJO REGIONAL DEL CALLAO 

VISTOS: 

El Memorando N° 688 - 2020 - GRC I DIRESA I DESP I DAIS de fecha 13 de julio de 2020, de 
la Dirección de Atención Integral en Salud de la Dirección Ejecutiva de Salud de las Personas 
de la DIRESA CALLAO, el Memorándum N° 521 - 2020 - GRC I DIRESA I DEMID de fecha 03 
de setiembre de 2020, de la Dirección Ejecutiva de Medicamentos, Insumas y Drogas de la 
DIRESA CALLAO, el Informe de Estudio de Mercado N° 01 - 2020 - GRC I DIRESA I Ol- UP 
de fecha 15 de setiembre de 2020, de la Unidad de Programación de la Oficina de Loglstlca de 
la DIRESA CAlLAO, el Memorando N" 1473 - 2020 - GRC I DIRESA I OEPE I UPTO de fecha 
28 de septiembre de 2020, de la OfIcina Ejecutiva de Planeamiento Estratégico de la DIRESA 
CALLAO, el Memorándum N° 523 - 2020 - GRC I DIRESA I OEA de fecha 11 de noviembre de 
2020, de la Oficina Ejecutiva de Administración de la DIRESA CALLAO, el Informe Técnico N° 
2856 - 2020 - GRC - DIRESA - al de fecha 13 de noviembre de 2020, de la Oficina de 
Logística de la DIRESA CALLAO, el Informe N° 1050 - 2020 - GRC - DIRESA I OAJ de fecha 
30 de noviembre de 2020, de la Oficina de Asesorla Jurldlca de la DIRESA CALLAO, el OfICio 
N° 4968 - 2020 - GRC I DIRESA I DG de fecha 30 de noviembre de 2020 (H.R. N° SGR -
020970), de la Dirección Regional de Salud - DIRESA CALLAO; el Informe N° 1141 - 2020 -
GRC I GAJ de fecha 23 de diciembre de 2020, de la Gerencia de Asesorla Jurldica del 
Gobierno Regional del Callao, el Memorando N° 1173 - 2020 - GRC - SCR - CR de fecha 29 
de diciembre de 2020, de la SecretarIa del Consejo Regional; el Informe N° 13 - 2021 - GRC I 
DIRESA I OAJ de fecha 06 de enero de 2021 , de la Oficina de Asesorla Jurldlca de la DIRESA 
CALLAO, el Oficlo N° 059 - 2021 - GRC I DIRESA I DG de fecha 07 de enero de 2021 (H.R. 
N° SGR - 000376), de la Direccl6n Regional de Salud - DIRESA CALLAO; el Informe N° 510 -
2021 - GRC I GA - al de fecha 14 de enero de 2021, de la Oficina de Loglstica de la Gerencia 
de Administración del Gobierno Regional del Callao, el Informe N° 090 - 2021 - GRC I GAJ de 
fecha 19 de enero de 2021, de la Gerencia de Asesoría Jurldica del Gobierno Regional del 
Callao; el Informe N° 065 - 2021 - GRC I DIRESA I OAJ de fecha 22 de enero de 2021, de la 

cina de Asesorla Juridlca de la DIRESA CALLAO, el Informe N° 046 - 2021 - GRC I 
"",~~S~A~I ~ fecha 27 de enero de 2021 , el Jefe de la OfICina de loglstica de la DIRESA 

LLAO, el In rme N° 166 - 2021 - GRC I DIRESA I OAJ de fecha 19 de febrero de 2021, de 
Icina de Asesoria Jurídica de la DIRESA CALLAO, el OfICio N° 814 - 2021 - GRC I 

tnlilé?$,A I O de fecha 22 de febrero de 2021 (H.R. N° SGR - 003055), de la Dirección 
io d Salud - DIRESA CALLAO; el Informe NG 430 - 2021 - GRC I GAJ de fecha 14 de 

abn e 20 e la Gerencia de Asesorla Jurldica del Gobierno Regional del Callao; el Informe 
N° 3 - 021 - GRC I DIRESA I OAJ de fecha 22 de abril de 2021, de la Oficina de Asesorla 
Jurídica e la DIRESA CALLAO, el Oficio N° 1835 - 2021 - GRC I DIRESA I DG de fecha 30 
de abril de 2021 (H.R. N° SGR - 006835), de la Dirección Regional de Salud - DIRESA 
CALLAO y el Informe N° 553 - 2021 - GRC I GAJ de fecha 20 de mayo de 2021, de la 
Gerencia de Asesorla Jurldica del Gobierno Regional del Callao; 

CONSIDERANDO: 

Que, de conformidad al Articulo 191 de la Constitución Polltica del Perú modificado por el 
Art iculo Único de la Ley N° 30305, "Los gobiernos regionales tienen autonomla polltica, 
económica y administrativa en los asuntos de su competencia ( ... ) La estructura orgánica 
básica de estos gobiernos la conforman el Consejo Regionel, como órgeno normativo y 
fiscalizador ( ... ) "; concordante con el Articulo 2 de la Ley N° 27867, Ley Orgánica de Gobiernos 
Regionales, establece que: "Los Gobiernos Regionales emanan de la voluntad popular. Son 
personas jurldicas de deracho público, con autonomia polltica, económica y administrativa en 
asuntos de su competencia, constituyendo, para su administración económica y financiera, un 
Pliego Presupuesta/~ 
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Que, en los Articulas 7° y 9° de la Constitución Polltica del Perú, se establece que todos los 
ciudadanos tienen derecho a la protección de su salud, la del medio familiar y la de la 
comunidad, y que el Estado determina la Polltica Nacional de Salud, correspondiendo al Poder 
Ejecutivo normar y supervisar su aplicación, siendo responsable de diseñarla y conducirla en 
forma plural y descentralizadora para facilitar a todos el acceso equitativo a los servicios de 
salud. Asimismo, en su Articulo 44°, prevé que son deberes primordiales del Estado garantizar 
la plena vigencia de los derechos humanos; proteger a la población de las amenazas contra su 
seguridad; y promover el bienestar general que se fundamenta en la justicia y en el desarrollo 
integral y equilibrado de la Nación; 

Que, el ArtIculo 13 de la Ley N° 27867 - Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, establece que 
el Consejo Regional "Es el órgano normativo y fiscalizador del gobierno regional. Le 
corresponden las funciones y atribuciones que se establecen en la presente Ley y aquellas que 
le sean delegadas ( .. .)"; el inciso b) del Articulo 14 de la misma norma que prescribe que "El 
Consejo Ragional sa reúna an sasiones ordinarias y extraordinarias, de acuerdo a lo que 
establece su Reglamento (. . .)'~ en el inciso a) del Articulo 15 de la acotada norma, señala que 
es atribución del Consejo Regional "Aprobar, modificar o derogar las normas que regulen o 
reglamenten los asuntos y materias de competencia y funciones del Gobierno Regional (. .. )" y 
el Inciso a) del ArtIculo 37 que señala como atribución del Consejo Regional la de dictar "(. .. ) 
Acuerdos del Consejo Regional"; concordante con el ArtIculo 3 del Reglamento Interno del 
Consejo Regional; 

Que, el ArtIculo 35 de la Ley N° 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, establece que: 
"Las contrataciones y adquisiciones que realizan los gobiernos regionales se sujetan a la Ley 
de la materia, promoviendo la actividad empresarial regional"; 

Que, el ArtIculo 39 de la Ley N° 27667 - Ley Orgánica de Gobiernos Regionales y sus 
modificatorias, señala que: "( .. .) Los Acuerdos del Consejo Regional expresan la decisión de 
este órgano sobre asuntos internos del Consejo Regional, de interés público, ciudadano o 
institucional o declara su voluntad de practicar un determinado acto o sujetarse a una conducta 
o norma institucional (. .. ) "; 

ue, mediante Decreto Supremo N° 004 - 2019 - JUS, publicado el 25 de enero de 2019 en el 
iario Oficial "El Peruano", se aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del 
rocedimiento Administrativo General; 

, formidad con el Numeral 7.1 del ArtIculo 7 del Texto Único Ordenado de la Ley N° 
44 - Ley del Procedimiento Administrativo General, establece: "Los actos da 

~;:lmdis ación interna se orientan a la eficacia y eficiencia de los servicios y a los fines 
a entes de las entidades. Son emitidos por el órgano competente, su objeto debe ser 

"y_ "r-t<·urldicamente posible, su motivación es facultativa cuando los superiores jerárquicos 
imp an denes a sus subalternos en la forma legalmente prevista. El régimen de eficacia 
enticipada de los actos administrativos previsto en el artículo 17 es susceptible de ser aplicado 
a los actos de administración interna, siempre que no se violen normas de orden público nI 
afecte a terceros"; 

Que, de acuerdo a lo establecido en el Numeral 17.1 del Articulo 17 del Texto Único Ordenado 
de la Ley N° 27444 - Ley del Procedimiento Administrativo General, que: "La autoridad podrá 
disponer en el mismo acto administrativo que tenga eficacia anticipada a su emIsIón, sólo si 
fuera más favorable a los administrados, y siempre que no lesione derechos fundamentalas o 
intereses de buena fe legalmenta protegIdos a tareeros y que exIstiera en la fecha a la que 
pretenda retrotraerse la eficacia del acto el supuesto de hecho justificativo para su adopción"; 

Que, el Articulo 182 y el Articulo 183 del Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del 
Procedimiento Administrativo General, sobre la "Presunción de la calidad de los informes" y 
"Petición de Informes", respectivamente, en aplicación del Numeral 1.7 del ArtIculo IV del 
mencionado cuerpo legal, señala que uno de los Principios del Procedimiento Administrativos 
es: "1.7. Principio de presunción de veracldad.- En la tramitación del procedimiento 
administrativo, se presume que los documentos y declaraciones formulados por los 
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administrados en la forma prescrita por esta Ley, responden a la verdad de los hechos que 
ellos afirman. Esta presunción admite prueba en contrario"; 

Que, en los Literales b) y c) del Numeral 8.1, del Articulo 8, del Texto Único Ordenado de la 
Ley N° 30225, Ley de Contrataciones del Estado, aprobado por el Decreto Supremo N° 082 -
2019 - EF publicado el 13 de marzo de 2019 en el Diana OfICial "El Peruano", disponen que: "b) 
El Area Usuaria, que es la dependencia cuyas necesidades pretenden ser atendIdas con 
determinada contratación o, q/Je dada su especialidad y funciones, canaliza los requerimientos 
formulados por otras dependencias, que colabora y participa en la planificación de las 
contratacIones, y realiza la verificación técnica de las contrataciones efectuadas a su 
requerimiento, para su conformidad", y "e) El Órgano Encargado de las Contretaciones, que es 
el órgano o unidad orgánica que realize las actividades relativas a la gestión del abastecimiento 
de la Entidad, incluida la gestión administraüva de los contratos"; 

Que, en el inciso b) del numeral 27.1 del Articulo 27 del Texto Único Ordenado de la Ley N° 
30225 - Ley de Contrataciones del Estado, dispone que: "Ante una situación de emergencia 
derivada de acontecimientos catastróficos, situaciones que afecten la defensa o seguridad 
nacional, sItuaciones que supongan el grava paligro de qua ocurra alguno de los supuastos 
anteriores, o de una emergencia sanitaria declarada por el ente rector del sistema nacional de 
salud~ 

Que, en el Articulo 100 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, aprobada por 
Decreto Supremo N° 344 - 2018 - EF, establece: "Condiciones para el empleo de la 
Contratación Directa. La Entidad puede contratar directamente con un proveedor solo cuando 
se configure alguno de los supuestos del artículo 27 de la Ley bajo las condiciones que a 
continuación se indican: ( ... ) b) Situación de Emergencia La situación de emergencia se 
configura por alguno de los siguientes supuestos: (. .. ) bA) Emergencias senitarlas, que son 
equel/as declaradas por el enta rector dal sistema nacional de salud conforme a la ley de la 
materia. En dIchas situacIones, la Entidad contrata de manera inmediata los bIenes, servicios 
en general, consultarlas u obras estrIctamente necesarios, tanto para prevenIr los efectos del 
evento próximo a producirse, como para atendar los requerimientos generados como 
consecuencia directa dal evento producido, sin sujetarse a los requisitos formalas de la 
presente norma. Como máximo, dentro del plazo de diez (10) dfas hábiles siguientes de 
efectuada la entrega del bien, o la prImera entrega en el caso da sumInistros o del inIcio de la 

estación del servicio, o del inicio de la ejecución de la obra, la Entidad regulariza aquel/a 
oc n referida a las actuacIones preparatorIas, el informe o los informes que 

ienen sustento técnIco legal de la Contratación Directa, la resolución o acuerdo que la 
~~&./¿Ia, si como el contrato y sus requisitos, que a la fecha de la contratación no haya sido 

el ra aprobada o susCrita, según corresponda; debiendo en el mismo plazo registrar y 
public r en I SEACE los Informes y le resolución o ecuerdos antes mencIonados. Para la 
regu rización de la garanlla, el plazo puede ampliarse por diez (10) dfas adicionales ( .. .)": 

e, en los Numerales 101 .1, 101 .2 Y 101 .3 del Articulo 101 del Reglamento de la Ley N° 
30225, Ley de Contrataciones del Estado, aprobado por el Decreto Supremo N° 344 - 2018 -
EF publicado el 31 de diciembre de 2018 en el Diario Oficial "El Peruano·, y modificado por 
Decreto Supremo N° 377 - 2019 - EF publicado el14 de diciembre de 2019 en el Diario Oficial "El 
Peruano", disponen que: "101.1. La potestad de aprobar contrataciones directas es 
Indelegable, salvo en los supuestos indIcados en los literales e), g), j), k), 1) Y m) del numeral 
27.1 del artIculo 27 de la Ley: "101.2. La resolución del Titular de la Entidad, acuerdo de 
Consejo RegIonal, acuerdo de Concejo Municipal o Acuerdo de Directorio en caso de 
empresas del Estado, según corresponda, que apruebe la Contratación Directa requiere 
obligatorlamante del respectivo sustento técnico y legal, en el informe o informes previos, que 
contengan la JustificacIón de la necesIdad y procedencIa de la Contratación Directe" y "101.3. 
Las resoluciones o acuardos mencionados en el numeral precedente y /os informes que los 
sustentan, salvo la causal prevista en el literal d) del numeral 27.1 del artículo 27 de la Ley, se 
publican a través del SEACE dentro de los diez (10) dfas hábiles siguientes a su emisión o 
adopción, según corresponda"; 

Que, según el Numeral 168:1 del Articulo 168 del Reglamento de la Ley N° 30225, Ley de 
Contrataciones del Estado, establece que: "(oO.) En el caso de bienes, la recepción es 
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responsabilidad del área de almacén y la conformidad es responsabilidad de quien se indiqua 
en los documentos del procedimiento de selección'~ 

Que, la Organización Mundial de la Salud (OMS), el 11 de marzo de 2020 calificó el brote del 
Coronavirus (COVID -19) como una pandemla, al haberse extendido de manera simultánea en 
más de cien paises del mundo; 

Que, mediante Decreto Supremo N° 008 - 2020 - SA, publicado el 11 de marzo de 2020 en el 
Diario OfIcial "El Peruano·, y sus prorrogas posteriores, Decreto Supremo que declara en 
Emergencia Sanitaria a nivel nacional por el plazo de noventa (90) dlas calendario y dicta 
medidas de prevención y control del COVID - 19, establece en su Articulo 1 lo siguiente: 
"Declaratorla de Emergencia Sanitaria: 1.1 Daclárese en Emergencia Sanitaria a nivel 
nacional, por el plazo de noventa (90) dlas calendario, por la exis/encia del COVID - 19, 
conforme a las razones expuestas en la parle considerativa del presente Decreto Supremo. 
1.2 En un plazo no mayor de 72 horas, mediante Decreto Supremo, el Ministerio de Salud 
aprueba el Plan de Acción y la relación de bienes y servicIos que se requIeren contratar para 
enfrentar la emergencia sanitaria aprobada en el numeral 1.1 del presente artIculo, el mismo 
que incluye al Seguro Social de Salud - EsSalud y las Sanidades de las Fuerzas Armadas y 
Policfa NacIonal del Perú"; y en el Numeral 3.2 del ArtIculo 3 de la acotada norma, prescribe 
que: "Los Gobiernos Regionales, Locales y entidades privadas coadyuvan al cumplimiento de 
esta disposición"; 

Que, en el marco de las transferencias autorizadas mediante Decreto de Urgencia N° 025 -
2020, publicado el 11 de marzo de 2020 en el Diaño Oficial "El Peruano", se dictan medidas 
urgentes y excepcionales destinadas a reforzar el Sistema de Vigilancia y Respuesta Sanitaria 
frente al COVID - 19 en el territorio nacional, en el numeral 6.4 de su ArtIculo 6 sobre 
AutorizacIón para la adquIsición y transferencia de bienes y servIcIos, establece: 
"Dispóngase que para las contralaciones de bIenes y servicios qua realicen las entidades en el 
marco del literal b) del artfculo 27 del Texto ÚnIco Ordenado de la Ley N° 30225, Ley de 
ContratacIones del Estado, aprobado mediante Decreto Supremo N" 082 - 2019 - EF, Y 
artfculo 100 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, aprobado mediante 
Decreto Supremo N° 344 - 2018 - EF, para alcanzar el objetivo del presente Decreto de 
Urgencia, la regularización se efectúa en un plazo máximo de treinta (30) dfas hábiles, cuyo 
inicio se computa de acuerdo a lo previsto en dicho Reglamento"; 

Que, a través del Decreto de Urgencia N° 026 - 2020, publicado el 11 de marzo de 2020 en el 
Diario OfIcial "El Peruano·, se establece diversas medidas excepcionales y temporales para 

enlr la Propagación del Coronavirus (COVID - 19) en el territorio nacional, establece el 
. eto Artículo 1 "El presente Decreto de Urgencia tiene por objeto aprobar medidas 

,_ ...... :~,.Q ales extraordinarias que permitan adoptar les acciones preventivas y de respuesta para 
i el riesgo de propagación y el impacto sanitario de la enfermedad causada por el virus 

C - 19, en el territorio nacional, asl como coadyuvar a disminuir la afectación a la 
e onomia peruana por el alto riesgo de propagación del mencionado virus 8 nivel nacional'~ 

Que, mediante Decreto Supremo N° 010 - 2020 - SA, publicado el 14 de marzo de 2020 en el 
Diario Oficial "El Peruano", y sus modificatorias, Decreto Supremo que aprueba el Plan de 
Acción y la Relación de bienes y servicios requeridos para enfrentar la Emergencia Sanitaria 
declarad por Decreto Supremo N° 008 - 2020 - SA, Decreto Supremo que declara en 
Emergencia Sanitaria a Nivel Nacional por el plazo de noventa (90) dias calendario y dicta 
medidas de prevención y control del COVID - 19, establece en su Articulo 1 se aprueba: ·Plan 
de Acción-Vigilancia, contención y atención de casos del nuevo COVID - 19 en el Perú· y la 
relación de "Bienes o servicios requeridos para las actividades de la emergencia sanitaria 
COVID 19", y en su Articulo 2 se identifica las "Entidades Intervlnfentes y Plan de AccIón: 
Corresponde al Ministerio de Salud, al Instituto Nacional de Salud y al Seguro Social de Salud 
- Es Salud, realizar las acciones Inmediatas desarrolladas en el "Plan de Acci6n-Vigílancia, 
contención y atención de casos del nuevo COVID - 19 en el Perú" aprobado en el artículo 1 del 
presente Decreto Supremo, en el marco de lo dispuesto por el Reglamento del Decreto 
Legislativo N° 1156, que dicta medidas destInadas a garantizar el servicio público de salud en 
los casos que exista un riesgo elevado o daño a la salud y la vida de las poblaciones, aprobado 
por el Decreto Supremo N° 007 - 2014 - SA"; 
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Que, con Decreto Supremo N° 044 - 2020 - PCM, publicado el 15 de marzo de 2020 en el 
Diario Oficial "El Peruano·, y sus prorrogas posteriores, Decreto Supremo que declara Estado 
de Emergencia Nacional por las graves circunstancias que afectan la vida de la Nación a 
consecuencia del brote del COVID - 19, señala en su ArUcul01 "Declaración de Estado de 
Emergencia Nacional: Declárese el Estado de Emergencia Nacional por el plazo de quince 
(15) días calendario, y dispóngase el aislamiento social obligatorio (cuarentena), por las graves 
circunstancias que afectan la vida de la Nación a consecuencia del brote del COVID - 19"; 

Que, a través del Decreto de Urgencia N° 065 - 2020 publicado el 04 de junio de 2020 en el 
Diario OfICial "El Peruano·, se dicta Medidas Complementarias para los Gobiernos Regionales 
en el marco de la atención de la Emergencia Sanitaria por los efectos del Coronavirus (COVID 
-19); 

Que, por Decreto de Urgencia N° 087 - 2020 publicado el 24 de julio de 2020 en el Diario 
Oficial "El Peruano·, se dicta Medidas Extraordinarias para la Continuidad de la Contratación de 
Personal Bajo la Modalidad de.1 Régimen Especial de Contratación Administrativa de Servicios, 
y la Contratación de otros bienes y servicios en el marco del Estado de Emergencia Nacional 
por el COVlD -19; 

Que, la Segunda Disposlclón Complementarla Final del Decreto de Urgencia N" 102 - 2020, 
publicado el 02 de setiembre de 2020 en el Diario Oficial "El Peruano", dicta medidas 
extraordinarlas y urgentes para ampliar y reforzar la respuesta sanitaria en el marco de la 
emergencia nacional por el COVID - 19, dispone que: "Autorfzase a los Alcaldes y 
Gobernadores Regionales, de manera excepcional, a aprobar las contrataciones directas que 
efectúen en el marco del literal b) del numeral 27.1 del artfculo 27 del Texto Único Ordenado de 
la Ley N° 30225, Ley de Contrataciones del Estado, aprobado mediante Decreto Supremo NO 
082 - 2019 - EF, como consecuencia de la situacIón de emergencia por el brote del COVID -
19, respecto de las contrataciones que se encuentran pendientes de regularización, asi como 
de aquellas que se realicen a partir de la entrada en vigencia del presente Decreto de 
Urgencia. Las contrataciones directas aprobadas están sujetas a rendición de cuentas ante el 
Consejo Regional o el Concejo Munlclpel, según corresponda"; cuya vigencia se estipula en su 
Articulo 11 "Ef presente Decreto de Urgencia tiene vigencfa hasta el 31 de diciembre de 2020~ 

Que, mediante Decreto Supremo N° 250 - 2020 - EF publicadO el 04 de setiembre de 2020 en 
el Diario Oficial "El Peruano·, se modifICa el Reglamento de la Ley N° 30225, Ley de 
Contrataciones del Estado, aprobado mediante Decreto Supremo N° 344 - 2018 - EF, Y dictan 

r::::-et'raa~·jsposiciones ; 

, mediante Oficio N" 0000244 - 2020 - OSCE - DTN de fecha 05 de agosto de 2020, la 
'\HIrAJ::Clión Técnica Nomnativa del OSCE, en relación a la consulta, si resulta factible en atención 
a la de Contrataciones del Estado que el Titular de la Entidad pueda aprobar la 
regularización de la Contratación Directa por Situación de Emergencia, señala: "(. . .j, Si el 
plazo de 30 dfas hubiese transcurrido, la Entidad debe cumplir igual con la regularizacIón, sin 
perjuicio, del deslInde de responsabilidades por el incumplimiento de realizar dicha 
regularizacIón dentro del plazo lega/~ 

Que, la Opinión N° 129 - 2020 I DTN de fecha 23 de diciembre de 2020, emitida por la 
Dirección Técnica Normativa del OSCE, concluye que: "( ... ) La Segunda Disposición 
Complementaria FInal del Decreto de Urgencia NO 102 - 2020 modifICa transitoriamente el 
numeral 27.2 del articulo 27 de la Ley, estableciendo qua, de manera excepcional hasta el 31 
de diciembre de 2020 -fecha en la qua culmina la vigencia del Decreto de Urgencia- y 
siempre que se enmarquen dentro del supuesto de hecho que define dicha norma, los Alcaldes 
y Gobemadores Regionales están autorIzados a aprobar aquellas contrataciones directas por 
situación de emergencia realizadas por los Gobiernos Locales y Regionales en el merco de la 
situación de emergencia por el brote del COVID - 19 que se encuentran pendIentes de 
regular/zacfón, asf como aquellas contrataciones directas por situación de emergencia 
realizadas a partir de la entrada en vigencia del referido Decreto de Urgencia. En 
consecuencia, en los supuestos de hecho y en el período determinados por el Decreto de 
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Urgencia N° 102 - 2020, el Consejo Regional y el Concejo Municipal no tienen competencia 
para aprobar las referIdas contrataciones directas por emergencia (. •. ); 

Que, mediante Ordenanza Regional N° 000001 de fecha 26 de enero de 2018, se aprobó el 
Nuevo Texto Único Ordenado TUO del Reglamento de Organización y Funciones ROF del 
Gobierno Regional del Callao, y sus modificatorias con Ordenanza Regional N° 000006 de 
fecha 08 de agosto de 2018 y la Ordenanza Regional N° OOooOg de fecha 11 de octubre de 
2018; 

Que, con Resolución Ministerial N° 275 - 2020 - MINSA de fecha 08 de mayo de 2020, se 
aprueba la Directiva SanHaria N° 099 - MINSA I 2020 I DGIESP 'Directiva Sanitaria que 
establece las disposiciones para garantizar las prestaciones de prevención y control de la 
anemia en el contexto del COVID - 19"; 

Que, por Memorando N° 688 - 2020 - GRC I DIRESA I DESP I DAIS de fecha 13 de julio de 
2020, la Dirección de Atención Integral en Salud de la Dirección Ejecutiva de Salud de las 
Personas de la DIRESA CALLAO, se dirige a la Directora Ejecutiva de la Dirección Ejecutiva de 
Medicamentos, Insumas y Drogas, solicitando las Especificaciones Técnicas de Equipos de 
Protección Personal (EPP) para la Reactivación de los Servicios en el Primer Nivel de Atención; 

Que, con Memorándum N° 284 - 2020 - GRC I DIRESA I OEl .. de fecha 21 de agosto de 2020. 
el Director Ejecutivo de la Oficina Ejecutiva de Administración de la DIRESA CALLAO, se dirige 
al Director (e) de Medicamentos, Insumas y Drogas, mediante el cual se informa que se hizo la 
determinación del valor estimado, obteniendo que el precio del mercado actual y precio 
histórico para algunos lIems no sobrepasan las 8 UIT, por lo que deben ser considerados para 
compras por adjudicación sin procesos (ASP), por lo que se procede a devolver el expediente a 
fin que remita su requerimiento por separado, es decir, un requerimiento por procedimiento de 
selección; 

Que, mediante Informe N° 077 - 2020 - GRC I DIRESA I DEM ID I DAURM / ET de fecha 25 de 
agosto de 2020, el Equipo Técnico de la Dirección de Acceso y Uso Racional de Medicamentos 
de la Dirección Ejecutiva de Medicamentos, Insumas y Drogas de la DIRESA CALLAO, hace 
llegar el requerim iento de DISPOSITIVOS M~DICOS - IMPLEMENTOS DE BIOSEGURIDAD 
con el fin de afrontar la pandemia decretada por la OMS del Coronavirus 201 g - nCoV presente 
en el Perú, en el marco de la Directiva Sanitaria N° 099 - MINSA / 2020 / DGIESP 'Directiva 
Sanitaria que establece las disposiciones para garantizar las prestaciones de prevención y 
control de la anemia en el contexto del COVID - 19' aprobada según Resolución Ministerial N° 
275 - 2020 - MINSA de fecha 08 de mayo de 2020; 

u n Informe N° 295 - 2020 - DIRESA I GRC / DIRESA I DAURM de fecha 25 de agosto 
20 ,la Jefe de Oficina de la Dirección de Acceso y Uso Racional de Medicamentos remite 

irección Ejecutiva de Medicamentos, Insumos y Drogas de la DIRESA CALLAO, el 
Inf me ° 077 - 2020 - GRC / DIRESA I DEMID I DAURM / El, el mismo que adjunta el 
r querimiento para la adquisición de Mandilones Talla S, M Y L DISPOSITIVOS M~DICOS -
MPLEMENTOS DE BIOSEGURIDAD con el fin de afrontar la pandemia decretada por la OMS 

del Coronavirus 2019 - nCoV presente en el Perú, en el marco de la Directiva Sanitaria N° 099 
- MINSA /2020/ DGIESP; 

Que, por Memorándum N° 498 - 2020 - GRC / DIRESA / DEMI de fecha 26 de agosto de 
2020, la Dirección Ejecutiva de Medicamentos, Insumas y Drogas de la DIRESA CALLAO, se 
dirige al Director Ejecutivo de la Oficina Ejecutiva de Administración, en atención al Informe N° 
295 - 2020 - DIRESA I GRC / DIRESA I DAURM, mediante el cual remite las Especificaciones 
Técnicas para la adqu iSición de Mandilones Talla S, M Y L; 

Que, por Memorando N° 1038 - 2020 - GRC / DIRESA / DESP / DAIS de fecha 28 de agosto 
de 2020, la Directora Ejecutiva de la Dirección de Atención Integral en Salud de la Dirección 
Ejecutiva de Salud de las Personas de la DIRESA CALLAO, en atención al Memorándum N° 
284 - 2020 - GRC / DIRESA / OEA, rem~e a la Directora Ejecutiva de la Dirección Ejecutiva de 
Medicamentos, Insumos y Drogas, la matriz adjunta con los requerimientos Equipos de 
Protección Personal (EPP) y otros que se encuentran Inmersos en la lucha contra la anemia y 
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la atención de la gestante y el recién nacido en el marco del COVID - 1 g, Redes de Salud de la 
Región Callao 2020; 

Que, mediante Informe N° 086 - 2020 - GRC / DIRESA / DEMID / DAURM / ET de fecha 01 de 
septiembre de 2020, el Equipo Técnico de la Dirección de Acceso y Uso Racional de 
Medicamentos de la Dirección Ejecutiva de Medicamentos, Insumos y Drogas de la DIRESA 
CALLAO, hace llegar el requerimiento de DISPOSITIVOS MIODICOS - IMPLEMENTOS DE 
BIOSEGURIDAD con el fin de afrontar la pandemia decretada por la OMS del Coronavirus 
2019 - nCoV presente en el Perú, en el marco de la Directiva Sanitaria N" 099 - MINSA /2020 
/ DGIESP "Directiva San~aria que establece las disposiciones para garantizar las prestaciones 
de prevención y control de la anemia en el contexto del COVID - 19" aprobada según 
Resolución Ministerial N° 275 - 2020 - MINSA de fecha 08 de mayo de 2020; 

Que, con Informe N° 316 - 2020 - DIRESA / GRC / DIRESA / DAURM de fecha 03 de 
setiembre de 2020, la Jefe de Oficina de la Dirección de Acceso y Uso Racional de 
Medicamentos remite a la Dirección Ejecutiva de Medicamentos, Insumos y Drogas de la 
DIRESA CALLAO, el Informe N° 086 - 2020 - GRC / DIRESA / DEMID / DAURM / ET, el 
mismo que adjunta el requerimiento para la adquisición de Mandilones Descartables Talla S, M 
y L DISPOSITIVOS MÉDICOS - IMPLEMENTOS DE BIOSEGURIDAD para la atención de los 
Establecimientos de Salud, con la finalidad de afrontar la pandemia decretada por la OMS del 
Coronavirus 2019 - nCoV presente en el Perú, en el marco de la Directiva Sanitaria N° 099 -
MINSA /2020/ DGIESP; 

Que, por Memorándum N° 521 - 2020 - GRC / DIRESA / DEMID de fecha 03 de setiembre de 
2020, la Dirección Ejecutiva de Medicamentos, Insumos y Drogas de la DIRESA CALLAO, se 
dirige al Director Ejecutivo de la Oficina Ejecutiva de Administración, en atención al Informe N° 
316 - 2020 - DIRESA / GRC / DIRESA / DAURM, mediante el cual nsmite las Especificaciones 
Técnicas para la adquisición de Mandilones Descartables Talla S, M y L; 

Que, mediante Carta de Compromiso N° 016 - 2020 de fecha 07 de setiembre de 2020, la 
Dirección Regional del Callao, representada por el Jefe de la Oficina de Logrstica, Dr. Econ. 
John Edgar Muiloz Yactayo, quien actúa en representación de la Oficlna Ejecutiva de 
Administración, asume el compromiso de ejecutar el procedimiento de Contratación Directa de 
la "Adquisición de Mandil Descartable Talla S - M - L", siguiendo los parámetros enmarcados 
en la Ley de Contrataciones del Estado conforme al Literal b) del Artículo 27° y su Reglamento 
hasta su completa culminación, para la cual la Empresa CONSORCIO SAN PEDRO, hará tres 
(03) ingnssos de Mandilón Descartable, primera entrega 2000 Mandilón Descartable Talla M el 

e setiembre de 2020, Segunda entrega 5000 Mandilón Descartable Talla M el 25 de 
tlem e de 2020, Tercera entrega 11950 Mandil Descartable Talla S, 16950 Mandil 

e able Talla M, 26300 Mandil Descartable Talla L el12 de octubre de 2020, valorizado en 
/ 8, .00 (Ochocientos Ochenta y Nueve Mil Cuatrocientos Sesenta con 00/100 Soles) 

In ido IGV, lo que marca el inicio de la Contratación Directa, por lo que la Dirección Regional 
Salud del Callao asume el compromiso de la regularización de la mencionada Contratación 

¡recta; 

Que, con Informe de Estudio de Mercado N° 01 - 2020 - GRC / DIRESA/ OL - UP de fecha 15 
de setiembre de 2020, el Jefe de la Unidad de Programación de la Oficina de logrstica de la 
DIRESA CALLAO, determina el Valor Estimado ascendente en la suma de S/ 889,460.00 
(Ochocientos Ochenta y Nuevo Mil Cuatrocientos Sesenta con 00/100 Soles) por la Adquisición 
de "Mandilón Descartable Talla S - M - l O; 

Que, con Memorando N" 172 - 2020 - GRC / DIRESA / Ol de fecha 17 de setiembre de 2020, 
el Jefe de la Oficina de loglstica de la DIRESA CALLAO, solicita a la Unidad de Programación 
en atención al Informe de Estudio de Mercado N° 01 - 2020 - GRC / DIRESA / Ol - UP de 
fecha 15 de setiembre de 2020, la CertWicación Presupuestal ; 

Que, mediante Informe N° 2366 - 2020 - GRC / DIRESA / Ol - UP de fecha 28 de setiembre 
de 2020, el Jefe de la Oficina de loglstlca de la DIRESA CAllAO, solicita al Director Ejecutivo 
de la Oficina Ejecutiva de Administración, que mediante su despacho derive a quien 
corresponda la Aprobación de la Certificación de Crédito Presupuestario N° 0000005967, para 
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la Contratación Directa por la "Adquisición de Mandilones Descartable Talla S - M - L", 
solicitado por la la Dirección Ejecutiva de Medicamentos, Insumos y Drogas de la DIRESA 
CALLAO; 

Que, por Memorando N° 1473 - 2020 - GRC I DIRESA 1 OEPE 1 UPTO de fecha 28 de 
septiembre de 2020, la Directora Ejecutiva de la Oficina Ejecutiva de Planeamiento Estratégico 
de la DIRESA CALLAO, emite la aprobación de la Certificación de Crédito Presupuestario, en 
la Fuente de Financiamiento Donaciones y Transferencias (DYT), según el siguiente detalle: 

CCP Fuente de Específica Descripción Monto Total SI 
Financiamiento de Gasto (Soles) 

Para la adquisición de mandilón 
descartable talla S - M - L debido 
al Estado de Emergencia Nacional 

5967 Donaciones y 2.3.1.8.2.1 
por las graves circunstancias que 

889,460.00 Transferencias afeclan la vida de la nación a 
consecuencia del brote del COVID 
- 19, en la modalidad de 
Contratación Directa 

TOTAL SI 889460.00 

Que, la Empresa CONSORCIO SAN PEDRO, con Gula de Remisión - Remitente 001 - N" 
000004 de fecha 08 de setiembre de 2020, realizó la primera entrega de 2000 Mandilón 
Descartable Talla M, con Gula de Remisión - Remitente 001 - N° 000015 de fecha 25 de 
setiembre de 2020, realizó la segunda entrega de 5000 Mandilón Descartable Talla M, con 
Guía de Remisión - Remitente 001 - N° 000020 de fecha 12 de octubre de 2020, realizó la 
tercera entrega de 11950 Mandilón Descartable Talla S, 16950 Mandilón Descartable Talla M y 
26300 Mandilón Descartable Talla l , ingresó al Almacén Central de la Oficina de Loglstica de 
la DIRESA CALLAO; 

Que, mediante Resolución Directoral N° 388 - 2020 - GRC / DIRESA / DG de fecha 23 de 
octubre de 2020, se aprobó la Sexta Modificación del Plan Anual de Contrataciones de la 
Dirección Regional del Callao, correspondiente al Ejercicio Presupuestal 2020, a fin de incluir 
un (01) procedimiento; 

Que, por Informe N° 2780 - 2020 - GRC / DIRESA - Ol de fecha 05 de noviembre de 2020, el 
Jefe de la Oficina da logística de la DIRESA CALLAO, solicita al Director Ejecutivo de la 

. a Ejecutiva de Administración, la Aprobación del Exp'adiente de Contratación de la 
.......:--...,-~·ra Ión Directa N° 009 - 2020 - DIRESA, para la • Adquisición de Mandilones 

ca bies Talla S, M, L", por la suma de SI 889,460.00 (Ochocientos Ochenta y Nueve Mil 
u ientos Sesenta con 00/100 Soles); 

Que, mediante Memorándum N° 523 - 2020 - GRC / DIRESA / OEA de fecha 11 de noviembre 
de 2020, el Director Ejecutivo de la Oficina Ejecutiva de Administración de la DIRESA CALLAO, 
aprueba el Expediente de la Contratación Directa N° 009 - 2020 - DIRESA, para la 
"Adquisición de Mandilones Descartables Talla S, M, L", por la suma de S/ 889,460.00, en 
atención al Informe N° 2780 - 2020 - GRC / DIRESA - OL; 

Que, la Jefatura de la Oficina de loglstlca de la DIRESA CAllAO emite el Informe Técnico N° 
2856 - 2020 - GRC - DIRESA - Ol de fecha 13 de noviembre de 2020, para la Aprobación de 
la Contratación Directa N° 009 - 2020 - DIRESA, para la "Adquisición de Mandilones 
Descartables Talla S, M, l", en vias de regularización por situación de Emergencia Sanitaria en 
atención al Memorándum N° 523 - 2020 - GRC 1 DIRESA / OEA; recomendando que se derive 
el expediente administrativo a la Oficina de Asesoria Juridica a fin que emita la Opinión Legal 
sustenlatoria respectivo y la continuidad de los trámites correspondientes; 

Que, mediante Informe N° 1050 - 2020 - GRC - DIRESA / OAJ de fecha 30 de noviembre de 
2020, el Jefe de la Oficina de Asesoría Juridica de la DIRESA CALLAO, emite Opinión Legal 
respecto a la Contratación Directa N° 009 - 2020 - DIRESA, para la "Adquisición de 
Mandilones Descartables Talla S, M, l", por la suma de SI 889,460.00 (Ochocientos Ochenta y 
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Nueve Mil Cuatrocientos Sesenta con 00/100 Soles) incluido IGV, debido a la Emergencia 
Sanitaria por el COVID - 19, concluyendo que debe ser aprobado en vla de regularización en 
el marco de la Ley de Contrataciones del Estado, recomendando se eleve el presente 
expediente administrativo al Gobierno Regional del Callao para su aprobación; 

Que, por Oficio N° 4968 - 2020 - GRC / DIRESA / DG de fecha 30 de noviembre de 2020 (H.R. 
NO SGR - 020970), la Directora Regional de la Dirección Regional de Salud - DIRESA 
CALLAO, remite al Gobernador Regional, el Informe N° 1050 - 2020 - GRC - DIRESA / OAJ 
mediante el cual. el Jefe de la Oficina de Asesoria Jurídica hace llegar la Opinión Legal 
respecto a la Contratación Directa N° OOg - 2020 - DIRESA, para la 'Adquisición de 
Mandilones Descartables Talla S, M, L', por lo que remHe el expediente administrativo para las 
acciones correspondientes; 

Que, mediante Proveído de fecha 11 de diciembre de 2020 recaído en la H.R. N' SGR -
020970, la misma que adjunta el Oficio N° 4966 - 2020 - GRC / DIRESA / DG, el Gobernador 
Regional, remHe el expediente materia de análisis, a la Gerencia General Regional, para que 
proceda con las acciones administrativas correspondientes, debiendo recabar opinión técnica y 
legal de la Sede Central correspondiente, que señale de corresponder la viabilidad de lo 
requerido por la DIRESA CALLAO, en un plazo no mayor de 05 dlas, asl como remitir dicha 
documentación recabada adjuntando la opinión sobre el tema de fondo, por corresponderle; 

Que, mediante Proveido de fecha 16 de diciembre de 2020 recaído en la H.R. N° SGR -
020970, la misma que adjunta el Oficio N° 4968 - 2020 - GRC / DIRESA / DG, el Gerente 
General Regional, remite el expediente materia de análisis, a la Gerencia de Asesorla Jurídica, 
para su trámite correspondiente; 

Que, a través del Informe N° 1141 - 2020 - GRC / GAJ de fecha 23 de diciembre de 2020, el 
Gerente de Asesoría Jurídica del Gobierno Regional del Callao, emite Opinión Legal, 
concluyendo que, por lo antes expuesto, teniendo en cuenta los informes emitidos por las 
Unidades Orgánicas competentes pertenecientes a la DIRESA, la normativa vigente, así como 
las demás normas complementarias dictadas en el marco de la situación de emergencia por el 
COVID - 19, esta Gerencia d .. Asesorla Jurldica considera que procederla lo solicitado por la 
Dirección Regional de Salud, respecto de la Contratación Directa N° 009 - 2020 - DIRESA, 
para la 'Adquisición de Mandilones Descartables Talla S, M, L' , por la suma de S/ 889,460.00 
(Ochocientos Ochenta y Nueve Mil Cuatrocientos Sesenta con 00/100 Soles) incluido IGV, 
debido a la Emergencia Sanitaria por el COVID - 19, en vla de regularización, de conformidad 
al Literal b), del Numeral 27.1 del Articulo 27 del Texto Único Ordenado de la Ley N° 30225, 
Ley de Contrataciones del Estado, aprobado mediante Decreto Supremo N° 082 - 2019 - EF, 

concordancia con el acápite b.4) del Literal b), del Arllculo 100 del Reglamento de Ley de 
~.~t¡lIrlllitqio· nes del Estado, aprobado mediante Decreto Supremo N° 344 - 2016 - EF Y 

ifica rlas; Asimismo, recomienda remitir los actuados a la Secretaria del Consejo 
eg , en virtud a lo señalado en el Decreto de Urgencia N° 102 - 2020, que dicta medidas 

extr r I arias y urgentes para ampliar y reforzar la respuesta sanitaria en el marco de la 
ergencla nacional por el COVID - 19, el cual señala en la Segunda Disposición 

Complementaria Final : "Au/orizase a los Alcaldes y Gobernadores Regionales, de manera 
excepcional, a aprobar las contrataciones directas que efectúen en el marco del literal b) del 
numeral 27.1 del ar/lculo 27 del Texto Único Ordenado de la Ley NO 30225, Ley de 
Contrataciones del Estado, aprobado mediante Oecre/o Supremo NO 082 - 2019 - EF, como 
consecuencia de la situación de emergencia por el brota del COVIO - 19, respecto de las 
contrataciones que se encuentran pendientes de regularización, asl como de aquellas que se 
realicen a partir de la entrada en vigencia del presente Decreto de Urgenc/a~ proceda en el 
marco de sus competencias a elevar los actuados a la Gobernación Regional del Callao, para 
su aprobación; 

Que, mediante Proveido de fecha 26 de diciembre de 2020 recaido en el Informe N' 1141 -
2020 - GRC / GAJ, el Gerente General Regional, remite el expediente materia de análisis, a la 
Secretaria del Consejo Regional ya la Secretaria Técnica de las Autoridades de los Órganos 
Instructores del Procedimiento Administrativo Disciplinario, para el trámite correspondientes; 
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Que, por Memorando N' 1173 - 2020 - GRC - SCR - CR de fecha 29 de diciembre de 2020, 
la Secretaria del Consejo Regional, devuelve el Proyecto de Resolución Ejecutiva Regional que 
aprueba por causal de Situación de Emergencia derivada de Acontecimiento Catastrófico por el 
brote del COVID - 19, en vla de regularización la Contratación Directa N' 009 - 2020 -
DIRESA, para la "Adquisición de Mandilones Descartables Talla S, M, L", por la suma de SI 
889,460.00, a la Gerencia General Regional, en atención a su Proveido de fecha 28 de 
diciembre de 2020, recaldo en el Informe N' 1141 - 2020 - GRC I GAJ, indicando que no tiene 
el visto bueno de su Despacho y de las demás ofICinas que emiten opinión; 

Que, mediante Proveido de fecha 30 de diciembre de 2020 recaido en el Memorando N' 1173 
- 2020 - GRC - SCR - CR, el Gerente General Regional, remite el expediente materia de 
análisis, a la Dirección Regional de Salud del Callao, para las visaciones correspondientes; 

Que, con Informe N' 13 - 2021 - GRC I DIRESA I OAJ de fecha 06 de enero de 2021 , el Jefe 
de la Oficina de Asesorla Juridica de la DIRESA CALLAO, informa que, la Dirección Regional 
de Salud, no emite opiniones sobre los proyectos de Resolución Ejecutiva Regional, por tanto 
no corresponde atender lo solicitado por la Gerencia General Regional mediante Proveido de 
fecha 30 de diciembre de 2020, recaldo en el Memorando N' 1173 - 2020 - GRC - SCR - CR; 

Que, por Oficio N' 059 - 2021 - GRC I DIRESA I DG de fecha 07 de enero de 2021 (H.R. N' 
SGR - 000376), la Directora Regional de la Dirección Regional de Salud - DIRESA CALLAO, 
remite a la Gerencia General Regional el Informe N' 13 - 2020 - GRC I DIRESA I OAJ para su 
conocimiento y fines correspondientes; 

Que, mediante Proveido de fecha 08 de enero de 2021 recaldo en la H.R. N' SGR - 000376, la 
misma que adjunta el Oficio N' 059 - 2021 - GRC I DIRESA I DG, el Gerente General Regional 
(e), remite el expediente materia de análisis, a la Gerencia de Asesoria Juridica, para su 
opinión; 

Que, mediante Proveido de fecha 11 de enero de 2021 recaldo en la H.R. N' SGR - 000376, la 
misma que adjunta el Oficio N' 059 - 2021 - GRC I DIRESA I DG, el Gerente de Asesorla 
Jurldica, remite el expediente materia de análisis, a la Oficina de logistica, para la emisión de 
Informe Técnico; 

Que, mediante Proveido de fecha 12 de enero de 2021 recaldo en la H.R. N' SGR - 000376, la 
misma que adjunta el Oficio N' 059 - 2021 - GRC I DIRESA I DG, el Jefe de la Oficina de 
loglstica, remite el expediente materia de análisis, a la Unidad de Ejecución Contractual para 
que proyecte informe de no competencia de emisión de Informe Técnico; 

=~c'i0 ... Informe N° 510 - 2021 - GRC I GA - Ol de fecha 14 de enero de 2021 , el Jefe de la 
de Logistica de la Gerencia de Administración del Gobierno Regional del Callao, en 

ión al Informe N° 13 - 2021 - GRC I DIRESA I OAJ adjunto al OfICio N° 059 - 2021 -
'UI,"' ..... DIRESA I DG, informa que no le corresponde a su Despacho la emisión del Informe 

écnico, especto a la procedencia de la Contratación Directa N° 009 - 2020 - DIRESA, para la 
Adquisición de Mandilones Descartables Talla S, M, L", siendo el área correspondiente el 
Órgano Encargado de las Contrataciones de la DIRESA, la cual actúa como Unidad Ejecutora, 
que tiene a su cargo, entre otros, la conducción de las Contrataciones Directas, en estricto 
cumplimiento a la ley de Contrataciones del Estado y su Reglamento; 

Que, con Informe N° 090 - 2021 - GRC I GAJ de fecha 19 de enero de 2021 , el Gerente de 
Asesoria Juridica de la Sede Central del Gobierno Regional del Callao, en atención al Informe 
N' 510 - 2021 - GRC I GA - Ol concluye que, corresponde a la Dirección Regional de Salud 
del Callao, a través de área usuaria correspondiente, emitir el Informe técnico que sustente la 
justificación de la necesidad y la procedencia de contratación directa, teniendo en cuenta el 
numeral 101 .2 del Reglamento de la ley de Contrataciones del Estado y la Gula de Orientación 
Contratadón Directa Bajo Situación de Emergencia, elaborada por el Organismo Supervisor de 
las Contrataciones del Estado - OSCE, el cual tiene carácter de obligatorio y está a cargo 
exclusivamente de la Dirección Regional de Salud del Callao, en su calidad de unidad 
ejecutora, y que emitido el informe técnico por el área usuaria correspondiente, se deberá 
reformular el informe legal de la OfICina de Asesorfa Jurídica de la Dirección Regional de Salud 
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del Callao, a efectos de cumplir con el numeral 101.2 del Reglamento de la Ley de 
Contrataciones del Estado y la Gula de Orientación Contratación Directa Bajo Situación de 
Emergencia, elaborada por el Organismo Supervisor de las Contrataciones del Estado -
OSCE; 

Que, asimismo el Gerente de Asesorla Jurídica, recomienda a la Gerencia General Regional 
que, a través de su Despacho se remita el expediente administrativo a la Dirección Regional de 
Salud del Callao, para la subsanación de los observaciones formuladas, y que dicha unidad 
ejecutora realice la revisión total del expediente administrativo, de conformidad con las 
normativas vigentes en materia de Contrataciones del Estado, previo a ser enviado para su 
aprobación al Consejo Regional del Gobierno Regional del Callao, con la finalidad de no incurrir 
en mayores atrasos que puedan afectar los procedimientos legales para la aprobación de 
contrataciones directas; 

Que, mediante Proveido de fecha 20 de enero de 2021 recaído en el Informe N° 090 - 2021 -
GRC I GAJ, el Gerente General Regional (e), remite el expediente materia de análisis, a la 
Dirección Regional de Salud del Callao, para que subsane las observaciones de acuerdo con lo 
señalado por la Gerencia de Asesoría Jurldica; 

Que, a través dellnfonne N" 065 - 2021 - GRC I DIRESA I OAJ de fecha 22 de enero de 2021, 
el Jefe de la Oficina de Asesoria Jurldica de la DIRESA CALLAO, manifiesta al Director 
Ejecutivo de la Oficina Ejecutiva de Administración, sobre las observaciones vertidas en el 
Informe N° 090 - 2021 - GRC I GAJ, al expediente de la Contratación Directa N° 009 - 2020 -
DIRESA, a fin que se pronuncie al respecto; 

Que, con Infonne N° 046 - 2021 - GRC I DIRESA I Ol de fecha 27 de enero de 2021 , el Jefe 
de la Oficina de Loglstica de la DIRESA CALLAO, en atención al Informe N° 065 - 2021 - GRC 
I DIRESA I OAJ, se levanta las observaciones vertidas en el Informe N° 090 - 2021 - GRC I 
GAJ, al expediente de la Contratación Directa N° 009 - 2020 - DIRESA; 

Que, mediante Memorándum N" 074 - 2020 I GRC I DIRESA I OEA de fecha 28 de enero de 
2021 , el Director Ejecutivo de la Oficina Ejecutiva de Administración de la DIRESA CALLAO, 
remite el Informe N° 046 - 2021 - GRC I DIRESA I Ol. por el cual se levanta las observaciones 
a la Contratación Directa N° 009 - 2020 - DIRESA en atención al Informe N° 065 - 2021 -
GRC I DIRESA I OAJ; 

ue, con Informe N° 166 - 2021 - GRC I DIRESA I OAJ de fecha 19 de febrero de 2021 , el 
efe de la Oficina de Asesoria Jurldlca de la DIRESA CALLAO, concluye que, se tiene por 

ntadas las observaciones formuladas por la Gerencia de Asesoria Jurldica del Gobierno 
eglo el Callao, por lo que en consecuencia es viable la aprobación de la Contratación 

~lIlMcta 009 - 2020 - DIRESA, para la 'AdquisiciÓn de Mandilones Descartables Talla S - M 
, aberse cumplido con lo dispuesto en el TUO de la ley de Contrataciones del Estado y 

s R la nto, asl como a lo recomendado en la 'Gula de Orientación Contratación Directa 
B Situación de Emergencia' del OSCE y al Comunicado N° 011 - 2020 del OSCE de fecha 
26 de abril de 2020; 

Que, por Oficio N° 814 - 2021 - GRC I DIRESA I DG de fecha 22 de febrero de 2021 (H.R. N° 
SGR - 003055), la Directora Regional de la Dirección Regional de Salud - DIRESA CALLAO, 
rem~e al Gerente General Regional (e), el Informe N° 166 - 2021 - GRC I DIRESA I OAJ, en 
atención al Informe N° 090 - 2021 - GRC I GAJ, en relación a la Contratación Directa N° 009 -
2020 - DIRESA, para la 'Adquisición de Mandilones Descartables Talla S - M _lo; 

Que, mediante Proveido de fecha 24 de febrero de 2021 recaldo en la H.R. N° SGR - 003055, 
la misma que adjunta el Oficio N° 814 - 2021 - GRC I DIRESA I DG, el Gerente General 
Regional (e), remite el expediente materia de análisis, a la Gerencia de Asesoría Jurldica para 
su atención y emisión de infonne; 

Que, mediante el Informe N° 430 - 2021 - GRC I GAJ de fecha 14 de abril de 2021, el Gerente 
de Asesorla Jurldica del Gobierno Regional del Callao, emite Opinión legal, concluyendo que, 
por lo antes expuesto y contando con el Informe Técnico N" 2856 - 2020 - GRC - DIRESA-

11 



OL de fecha 13 de noviembre de 2020, el Informe NO 046 - 2021 - GRC / DIRESA / OL de 
fecha 27 de enero de 2021, emitidos por el Jefe de la Oficina de Loglstica de la Dirección 
Regional de Salud y con el Informe N' 166 - 2021 - GRC I DIRESA I OAJ de fecha 19 de 
febrero de 2021, emitido por el Jefe de la Oficina de Asesorla Jurldica de la Dirección Regional 
de Salud, es de opinión que: resulta procedente la CONTRATACiÓN DIRECTA N" 009 -2020 
- DIRESA, PARA LA "ADQUISICiÓN DE MANDILONES DESCARTABLES TALLA S, M Y L" 
por la Suma de S/ 889,460.00 (Ochocientos Ochenta y Nueve Mil Cuatrocientos Sesenta con 
00/100 Soles), en vla de regularización, bajo la causal de emergencia sanitaria declarada por el 
ente rector del Sistema Nacional de Salud, de conformidad al Literal b), del Numeral 27.1 del 
Articulo 27 del Texto Único Ordenado de la Ley NO 30225, Ley de Contrataciones del Estado, 
aprobado mediante Decreto Supremo N° 082 - 2019 - EF, en concordancia con el acápite b.4) 
del Literal b), del Articulo 100 del Reglamento de Ley de Contrataciones del Estado, aprobado 
mediante Decreto Supremo N° 344 - 2018 - EF Y modificatorias, debiéndose remttir los 
actuados al Consejo Regional para que de acuerdo a sus facultades conferidas en el Literal s, 
del Articulo 15 de la Ley Orgánica de Gobiernos Regionales y su modificatoria y de acuerdo al 
Numeral 101.2 del Articulo 101 del Reglamento de Ley de Contrataciones del Estado, 
aprobado mediante Decreto Supremo N° 344 - 2018 - EF Y modificatorias, se proceda de asl 
considerarlo, con la aprobación correspondiente de la Contratación Directa señalada; 

Que, mediante Proveido de fecha 19 de abril de 2021 recaldo en el Informe N° 430 - 2021 -
GRC I GAJ, el Gerente General Regional (e), remite el expediente materia de análisis, a la 
Secretaria Técnica de las Autoridades de los Órganos Instructores del Procedimiento 
Administrativo Disciplinario de la Dirección Regional de Salud - DIRESA CALLAO, para las 
acciones correspondientes; 

Que, con Informe N" 355 - 2021 - GRC I DIRESA I OAJ de fecha 22 de abril de 2021, el Jefe 
de la Oficina de Asesorla Jurldica de la DIRESA CALLAO, en relación al Informe N° 430 - 2021 
- GRC I GAJ, concluye que, el Gerente de Asesoría Jurldica del Gobierno Regional del Callao 
ha declarado PROCEDENTE la aprobación de la Contratación Directa N° 009 - 2020 -
DIRESA, para la 'Adquisición de Mandilones Descartables Talla S - M - LOO en vla de 
regularización, por lo que se debe de elevar los actuados a la Gerencia General Regional, a fin 
que sean remitidos al Pleno del Consejo Regional para su respectiva aprobación, debiendo 
remitir copias fedateadas del expediente materia de análisis a la Secretaría Técnica de las 
Autoridades de los Órganos Instructores del Procedimiento Administrativo Disciplinario de la 
Dirección Regional de Salud - DlRESA CALLAO; 

ue, por Oficio N° 1835 - 2021 - GRC / DIRESA / DG de fecha 30 de abril de 2021 (H.R. N° 
GR - 006835), la Directora Regional de la Dlrecci6n Regional de Salud - DIRESA CALLAO, 

emite a la Gerencia General Regional el Informe N" 355 - 2021 - GRC I DIRESA / OAJ, en 
..... -.... ··-ción al Informe N° 430 - 2021 - GRC I GAJ, en relación a la Contratación Directa N° 009-

-....;~~:~o:.- SA, para la 'Adquisici6n de Mandilones Descartables Talla S - M - L", a fin que a 
su despacho sea remitido al Pleno del Consejo Regional para su respectiva 

Que, mediante Proveido de fecha 05 de mayo de 2021 recaldo en la H.R. N° SGR - 006835, la 
misma que adjunta el Oficio N° 1835 - 2021 - GRC / DIRESA I DG, el Gerente General 
Regional (e), remite el expediente materia de análisis, a la Geroncia de Asesorla Jurldlca, para 
su atención e informe por corresponderte; 

Que, con Informe N° 553 - 2021 - GRC / GAJ de fecha 20 de mayo de 2021, el Gerente de 
Asesorla Jurldica del Gobierno Regional del Callao, emite Opinión Legal, concluyendo que, por 
lo antes expuesto y contando con el Informe Técnico de la Oficina de Loglstíca de la Dirección 
Regional de Salud y con el Informe Legal de la Oficina de Asesorla Jurldlca de la Dirección 
Regional de Salud, respecto a la CONTRATACIÓN DIRECTA N° 009 - 2020 - DIRESA, PARA 
LA "ADQUISICiÓN DE MANDILONES DESCARTABLES TALLA S - M - L", en vla de 
regularización, por la Suma de S/567, 150.00 (Quinientos Sesenta y Siete Mil Ciento Cincuenta 
con 00/100 Soles), en vla de regularización, y teniéndose en consideración que la presente 
contratación ya ha sido materia de análisis por parte de esta Gerencia, este despacho es de 
opínión que: Se ELEVEN los actuados al Pleno del Consejo Regional, a fin que se proceda, de 
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asi considerarlo, con la aprobación correspondiente a la Contratación Directa en vla de 
regularización señalada; 

Que, mediante ProveIdo de fecha 20 de mayo de 2021 recaldo en el Informe N° 553 - 2021 -
GRC I GAJ, el Gerente General Regional (e), remIte el expediente materia de análisis, a la 
SecretarIa del Consejo Regional, para su trámite correspondiente; 

Que, mediante ProveIdo de fecha 20 de mayo de 2021 recaldo en el Informe N° 553 - 2021 -
GRC I GAJ, el Secretario del Consejo Regional, remite el expediente materia de análisis, al 
Consejero Delegado, para su trámite correspondiente; 

Que, la Comisión de Administración Regional sesionó el martes 13 de julio de 2021 , llegándose 
a la condusión que en el expediente materia de análisis de la Contratación Directa N° 020 -
2020 - DIRESA, para la "Adquisición de Balón para OxIgeno Medicinal y Manómetro de 
OxIgeno Medicinal con Frasco Humidificador", no se sustenta de por qué no se aprobó dicha 
contratación directa en el perIodo 2020, si se contaba con dicha facu"ad según la Segunda 
Disposición Complementaria Final del Decreto de UrgencIa N° 102 - 2020, que dicta medIdas 
extraordinarias y urgentes para ampliar y reforzar la respuesta sanHaria en el marco de la 
emergencia nacional por el COVID - 19, dispone que: "AutorIzase a los Alcaldes y 
Gobernadores Regioneles, de manera excepcional, a aprobar las contrataciones directas que 
efectúen en el marco dellileral b) del numeral 27.1 del articulo 27 del Texto Único Ordenado de 
la Ley NO 30225, Ley da Contrataciones del Estado, aprobado mediante Decreto Supremo N° 
082 - 2019 - EF, como consecuencia de la situación de emergencia por el brote del COVID -
19, respecto de las contrataciones que se encuentran pendientes de regularización, asl como 
de aquellas que se realicen a partir de la entrada en vigencia del presente Dacreto de 
Urgencia. Las contrataciones directas aprobadas están sujetas a randición de cuentas ante el 
Consejo Regional o el Concejo Municipal, según corresponda"; cuya vigencia se estipula en su 
ArtIculo 11 "El presente Decreto de Urgencia tiene vigencIa hasta el 31 de diciembre de 2020". 
Asimismo, que dicho expediente sea devuelto al área usuarIa; 

Que, dentro del contexto que estamos viviendo, es necesario remnlrnos a los dispuesto por la 
autoridad técnica en materia de formulación e implementación de la Polftica Nacional y del 
Plan Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres, como es el Instituto Nacional de Defensa 
Civil (INDECI), por ello en el Plan Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres PLANAGERD 
2014 - 2021, aprobado por Decreto Supremo N° 034 - 2014 - PCM, concordado con el 
Glosario de Términos del Compendio Estadlstico 2018 INDECI, se concibe como desastres 
n turales a aquellos de origen hidrológico, meteorológico, geoflsico y biológico, incluyéndose 
e esta última categorla a las pestes, epidemias e infecciones; 

e, se advierte que se ha excedido el plazo para proceder a regularizar la Contratación 
f.fIc"'"-'l.!'e la materia, de conformidad a lo establecido en el Numeral 6.4 de su Articulo 6 del 

~~~~~o e rgencia N° 025 - 2020, a través del cual se establece para alcanzar el objeto del 
reto, que establece: "Dispóngase que para las contrataciones de bienes y 

,rui"í""" realicen las entidades en el marco del literal b) del articulo 27 del Texto Único 
Or ado de la Ley NO 30225, Ley de Contrataciones del Estado, aprobado mediante Decreto 
Supremo NO 082 - 2019 - EF, y articulo 100 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del 
Estado, aprobado mediante Decreto Supremo N° 344 - 2018 - EF, para alcanzar el objetivo del 
presente Decreto de Urgencia, la regularización se efectúa en un plazo máximo de treinta (30) 
dlas hábiles, cuyo Inicio se computa de acuerdo a lo previsto en dicho Reglamanto"; 

Que, estando a las consideraciones expuestas, y a la información contenida en los documentos 
de la materia y en concordancia con los Principios de Legalidad, de Buena Fe Procedimental, 
Presunción de VeracIdad y Principio de Controles Posteriores, previstos y sancionados en el 
ArtIculo IV del Titulo Preliminar del Decreto Supremo N° 004 - 2019 - JUS que aprueba el 
Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444 - Ley del Procedimiento Administrativo General, de 
conformidad por lo dispuesto en la Ley N° 30225 - Ley de Contrataciones del Estado, sus 
modificatorias y en ejercicio de las atribuciones que le confieren la Ley N° 27867 - Ley 
Orgánica de Gobiernos Regionales, sus modificatorias y el Reglamento Interno del Consejo 
Regional; 
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Que, por las consideraciones expuestas y de conformidad con las atribuciones otorgadas por la 
Ley Orgánica de Gobiernos Regionales - Ley N° 27867, la Comisión de Administración 
Regional, con el voto a favor del Consejero Regional, Sr. César Augusto Vargas Arévalo en su 
calidad de Presidente de Comisión y con el voto en contra del Consejero Regional, Sr. Billy 
Bryan Mario Jesús Rojas Valencia y de la Consejera Regional, Sra. Julissa Bell ido Manrique, 
en su calidad de Miembros de Comisión, por MAYORfA: 

DICTAMINA: 

1. NO APROBAR la Contratación Directa N° 009 - 2020 - DIRESA, para la "Adquisición de 
Mandilones Descartables Talla S, M, L", por la suma de 5/ 889,460.00 (Ochocientos 
Ochenta y Nueve Mil Cuatrocientos Sesenta con 00/100 Soles) en vla de regularización, por 
los fundamentos expuestos en la parte considerativa del presente. 

2. Devolver, el expediente de Regularización de la Contratación Directa N° 009 - 2020 -
DIRESA, para la "Adquisición de Mandilones Descarlables Talla S, M, L", a la Gerencia 
General Reg ional para que a través de su despacho sea devuelto al área usuaria. 

3. Se advierte que se ha excedido el plazo para proceder a regularizar la Contratación Directa 
de la materia, de conformidad a lo establecido en el Numeral 6.4 de su Articulo 6 del 
Decreto de Urgencia N° 025 - 2020, a través del cual se establece para alcanzar el objeto 
del presente Decreto, que establece: "Dispóngase que para las contratacIones de bIenes y 
servicIos que realicen las entidades en el marco del literal b) del artfcu/o 27 del Texto Único 
Ordenado de la Ley N° 30225, Ley de Contrataciones del Estado, aprobado mediante 
Decreto Supremo N" 082 - 2019 - EF, Y articulo 100 del Reglamento de la Ley de 
Contrataciones dal Estado, aprobado mediante Decreto Supremo N° 344 - 2018 - EF, para 
alcanzar el objetivo del presente Decreto de Urgencia, la regularización se efectúa en un 
plazo máximo de treInta (30) dfas hábiles, cuyo inicio se computa de acuerdo a lo previsto 
en dicho Reglamento". 

4. Encargar a la Gerencia General Regional, disponga que la Secretaria Técnica de las 
Autoridades de los Órganos Instructores del Procedimiento Administrativo Disciplinario de la 
Dirección Regional de Salud - DIRESA CALLAO, estab zca las responsabilidades a que 
hubiere lugar, por la demora en la tramitación del prese expediente, debiendo informar al 
Consejo Regional sobre lo actuado. 

/ 5. Dispensar el presente Dictamen del trámite de lect 
i 

a GOBIERNO RE 
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